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P A R T E OFICIAL 

D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Las circunstancias actuales aconse-. 
jan modificar lo dispuesto por los De
cretos de ocho de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco y veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, con, respecto a la de
fensa pasiva contra ataques aéreos y 
unificar... cuanto por diversas iniciati
vas se ha establecido con la misma fi
nalidad. 

En consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de-! Ministro de Defensa 'Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. La organización 

de la Defensa Pasiva contra los ata
ques aéreos es obligatoria en todo el 
territorio leal. 

Artículo segundo. La (Dirección de 
la Defensa Especial contra Aeronaves 
es la encargada de dar .normas gene
ralas en cuanto se refiera a organiza
ción, preparación y realización de ia 
•Defensa Pasiva. 

Articule tercero. 'Para llevar a ca
bo las medidas que sean necesarias 
como consecuencia de las normas ge
nerales diotadas por la Dirección de 
la Defensa Especial contra Aerona
ves se constitu'rán ¡Comités Provin
ciales ..y Locales, con carácter direc
tor y coordinador, los primeros, y en
cargados- de la dirección local y d'e 
ia ejecución de las medidas, los se
gundos. 

Los Comités Provinciales estarán 
compuestos por el Jefe de la Defen

s a Especial contra Aeronaves Local, 
•como Presidente; un Delegado del Go

bernador civil, un Médico, tin Far
macéutico o Químico o un Especiali
zado en gases de guerra, un Arqui
tecto o Ingeniero municipal, un re
presentante de la prensa y un Secre
tario elegido entre las personas- pe
ritas en dicha especialidad. 

Los Comités Lócales estarán com
puestos por el Jefe dé la Defensa 
Especial contra Aeronaves Local, co
mo Presidente; por el Alcalde, que 
será el Presidente donde no haya Je
fe de la Defensa Especial contra Ae
ronaves Local; por un Técnico anuni-
ripal, un Médico, un Farmacéutico o 
Químico o persona ¡especializada en 
gases de guerra, un militar en activo 
o retirado, donde no haya Jefe de. la 
Defensa Especial contra Aeronaves 
Local;' un 'representante de la prensa 
y un secretario de. análogas condicio
nes a las señaladas para los Secre
tarios de los Comités Provinciales. 

Artículo unirlo. Para ia ejecución 
de las medidas de Defensa (Pasiva, en 
cada provincia o localidad se consti
tuirán equipos d'e especialistas, sani
tarios y de "trabajo, cuyo personal, no 
sujeto a movilización militar, esté 
afecto a ilos servicios de la Provincia 
o del Municipio. 

t ln Reglamento .determinaíá la or
ganización y Estatutos del personal 
de estos equipos. 

Artículo quinto. Los gastos inhe
rentes a la preparación y realización 
de ila Defensa Pasiva deben ser so
portados por los beneficiarios de esta 
Defensa. 

Los cargos de los Comités Provin
ciales y Locales y Jefaturas de los 
servicios que imponga la Defensa Pa
siva no tendrán remuneración. 

Artículo sexto. Los establecimien
tos industriales que, por su participa
ción, eventual en los trabajos de 'a 

Defensa Nacional, por su importan
cia o por las condiciones particulares 
de su funcionamiento o situación, de
ban establecer la Defensa Pasiva con
tra líos ataques aéreos, lo harán ais
ladamente, dirigiendo las medidas de 
preparación y realis-.ación de Defensa 
pasiva un Comité de personal del es-
•tablecimieno de análoga composición 
a los Comités Locales, y siendo encar
gado de llevar a la práctica di chis 
medidas un Militar retirado o inváli
do que obligatoriamente debe formar 
parte, del Comité. 

Artículo séptimo. Los Gobernado
res y Alcaldes fijarán las sanciones % 
los contraventores de las disposicio
nes emanadas de los Comités Provin
ciales y Locales en relación con la 
Defensa Pasiva. 

Ariícuilo octavo. Quedan deroga
das 'cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este Decreto. 

Artículo noveno. El Gobierno da
rá cuenta de este. Decreto a .as Cor
tes, en su día. 

Dado en Valencia, a veintiocho d<* 
Junio de mil novecientas treinta y 
siete. • 

•MANUEL AZAÍfA 
El Ministro de Defensa Jía-cionai, 
INDALECIO P R I E T O T U E R O 

De. acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en disponer que. el Genei'a.. 
don Francisco Llano Encomienda* que 
a virtud de la reorganización de las 
fuerzas militares del Norte cesa en 
el mando del Ejército Asturias-San
tander, que le fué conferido por De
creto de treinta y uno de Mayo del 
corriente año, quede a las inmedia-. 
tas órdenes del Ministro de Defensa 
Nacional, 
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'Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO T U E R O 

Creada la Subsecretaría de Arma
mento, de la cual dependen todas las 
industrias de guerra, y siendo nece
sario obtener de éstas el máximo ren
dimiento, procede dar a las relacio
nes entre la Subsecretaría y las men
cionadas industrias una gran flexibi
lidad, suprimiendo trámites burocrá
ticos incompatibles con el ritmo que 
la guerra exige. 

Factor importante de esa¡ flexibi
lidad es la descentralización, y por 
ello conviene que la Subsecretaría ten
ga Delegaciones investidas de am
plias facultades en los más impor
tantes centros de producción. 

En virad de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
¡propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional, 

Vengo en disponer lo siguiente: 

Artículo primero. Se crean Dele
gaciones de la .Subsecretaría de Ar
mamento en el Centro, Norte1 y Cata
luña. 

Artículo segundo. La Delegación 
del Centro residirá en Madrid, la del 
Norte en Santander y la de Cataluña 
en Barcelona. 

Artículo tercero. Estas Delegacio
nes ajustarán su actuación a las fa
cultades que, con carácter general pa
ra todas y particularmente para ca
da tina de ellas, pueda conferirles el 
Ministro de Defensa Nacional. 

Artículo cuarto. Las Delegaciones 
estarán constituidas por personal que 
libremente y sin limitación de núme
ro nombrará al Ministro de Defensa 
Nacional. Además, formarán parte de 
cada uno de dichos organismos un re
presentante de los Sindicatos pertene
cientes a la Unión General de Traba
jadores y otro de los Sindicatos ads
critos a la Confederación Nacional del 
Trabajo. 

En da Delegación de Cataluña ha
brá un representante de la Generali
dad designado por el Gobierno de 
ésta. 

Artículo quinto. A efectos de la in
tervención administrativa actuará en 
cada una de las Delegaciones un fun-
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cionario de Hacienda nombrado por 
el Ministro dal Ramo. 

Artículo sexto. El Ministro de De
fensa Nacional elegirá los Jefes de 
Las Delegaciones entre 'las persona? 
de nombramiento ministerial. Estos 
Jefes, que serán personalmente res
ponsables de la gestión de las Dele
gaciones, podrán oponer su veto a los 
acuerdos de las mismas, cuando los 
juzguen .dañosos para el interés pú
blico, dando cuenta, en tal caso, al 
Ministro de Defensa Nacional de los 
fundamentos de su resolución. 

Artículo séptimo. Se autoriza al 
Ministro de 'Defensa Nacional para 
diotar las disposiciones reglamenta
rias encaminadas al cumplimiento y 
desarrollo de este Decreto. 

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete. 

M A N U E L AZAÑA 

El Ministro de .Defensa Nacional, 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
D'efensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En cada Ejérci

to o Cuerpo de Ejército se crearán el 
números de • Batallones o Compañías 
disciplinarios que las circunstancias 
exijan. 

A estas Unidades serán destinados 
los militares áncursos en las penali
dades establecidas por êl [Decreto die 
diez y ocho del actual; los que fueran 
condenados por los Tribunales Po
pulares Especiales de Guerra y así 
s'e propusiese por éstos, y los que, por 
razón de la conducta observada, se 
hicieran merecedores a ello, a juicio 
del General Jefe del Ejército o Cuer
po de Ejército 'correspondiente, quien 
formulará la oportuna propuesta a: 
Ministerio de iDefensa Nacional (Sub
secretaría del Ejército de Tierra). 

Artículo segundo. El número de 
estos Batallones o Compañías disci
plinarios y sus cuadros de mando, 
así como las plantillas de personal de 
Clases y material, serán acordados por 
el Ministro de 'Defensa Nacional, 

Artículo tercero. Se autoriza al Mi
nistro de Defensa ¿Nacional pata dic
tar las demás disposiciones reglamen
tarias encaminadas al cumplimiento 
y desarrollo de este Decreto. 
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Artículo cuarto. Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes 

(Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mili novecientos treinta y 
siete. 

M A N U E L AZAÑA 
El Ministro de .Defensa iNacionál, 
"INDALECIO PRIETO T U E R O 

El mantenimiento de la discipli
na, tan preciso en las fuerzas mili
tares, que ha servido de fundamento 
al Decreto .de diez y ocho del mes 
actual (GACETA ciento setenta) del 
Ministerio de Defensa Nacional, es 
condición necesaria asimismo en las 
fuerzas de la Armada, por, lo que se 
hace obligada la existencia de/1 pro
cedimiento sumarísimo que, al san
cionar rápidamente toda infraccióíi 
que ponga en peligro la moral y dis
ciplina interior de la Marina de Gue
rra, corrija rápidamente la perturba
ción producida, sin perjuicio de las 
garantías procesales que el enjuicia
miento moderno requiere. 

En su virtud, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Defensa 'Nacional, 

Vengo en decretar: 

Artículo primero. 'Los reos de fla
grante delito militar, entendiéndose 
por tales delitos los mencionados en 
el artículo primero del Decreto del 
Ministerio de Marina y Aire de quin
ce de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete, que tengan señalada pena de 
muerte o de treinta años de duración, 
o de aquellos otros delitos que, a jui
cio del Jefe, Superior de una escua
dra, Base ¡Naval o jurisdicción o 
fuerza naval destacada, con mando 
independiente, requieran una san cuín 
inmediata1 por afectar á la moral y 
disciplina de la Armada o a la segu
ridad de los buques, puestos milita
res guarnecidos por marinos, Arse
nales o Bases :N a-va'-es o de las cosas 
o personas, serán juzgados por el pro
cedimiento sumarísimo en los terna1--
nos del presente Decreto. 

. Artículo segundo. El procedimiea-
to del juicio sumarísimo será confor
me a las s.igTiientes regias: 

Primera. El respectivo Jefe mili
tar superior, conforme a la definición 
del artículo anterior, dará la ordea 
de proceder a un Juez instrucor ¿¿ 
Marina, quien, asistido de Secretario, 
instruirá sin levantar mano el acta 
d'el juicio sumarísimo, iniciado con el 
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parte y orden de proceder, tomando 
declaración al presunto culpable y 
testigos, recogiendo las piezas de 
convicción y practicando, si fuere me
nester, la inspección ocular y demás 
pruebas que sean indispensables pa
ra el esclarecimiento de los hechos. 

En .la misma orden de proceder se 
designará un Fiscal que haya de in
tervenir en los juicios y el cua l po
drá presenciar todas las diligencias 
de la instrucción. Como Fiscal inter
vendrá, siempre que 6ea posible, el 
de la Base Naval , * Escuadra' o juris
dicción correspondiente y, en su de
fecto, un Letrado, si lo hubiera, o 
un Jefe u Oficial. 

Segunda. Practicadas las diligen-
jcias que estime indispensables, el Juez 
remitirá el apta al Jefe que hubiese 
•dado la orden de proceder, el cual, 
oído el Auditor, si lo hubiere, y de 
acuerdo con el Delegado o Comisa
rio político, dispondrá la celebración 
del juicio. 

Í
Tercera. 'Devueltas las actuaciones 

1 Juez, éste requerirá al inculpado 
ara que nombre Defensor de la 'lis

ia de Jefes u Oficiales que le exhibi-
á y que habrá de pertenecer a la mis-
na Unidad del inculpado. Si éste no 
lombrara Defensor, .el Juez designa
rá de oficio y por turno al que corres
ponda de la lista por orden de anti
güedad. 

Cuarta. El Tribunal estará cons-
iruíido por un Jefe de la Armada, 
:omo Presidente; un Comisario poií-
ico, un Vocal técnico jurídico, si lo 
mbiese, un Oficial efectivo o gradua-
o y un 'Suboficial. El ¡Presidente, el 

Íricial y el Suboficial, así como el 
ocal técnico,, serán designados por 
autoridad que hubiese ordenado la 

pertura del proceso, a no ser que, 
or no 'disponerse en el lugar donde 
java de constituirse el Tribunal, de 
focal técnico jurídico, hubiese que 
nteresarlo de otra autoridad. 
Quinta. Durante un término que 

0 escederá de dos horas, el Fiscal y 
1 Defensor examinarán las actuario-
es y propondrán las pruebas de que 
Dienten valerse por comparecencia 
nte el Juez, quien las admitirá o no, 
egún su prudente arbitrio y •siempre 
le no demoren la inmediata cons -
tución del Tribunal. Contra la re-
ilución del Juez no se dará recurso 
Iguno. 
'Sexta. Inmediatamente se consti

tuirá el Tribunal, que celebrará vis
ta del juicio sumarísimo, .mediante la 
•lectura de las actuaciones, por el Juez, 
práctica de las pruebas admitidas, in
formes verbales del Fiscal y del De
fensor y alegaciones que formulare el 
inculpado y fuesen pertinentes. 

Séptima. 'Terminada . la vista, el 
Juez levantará acta del juicio, que 
firmará con su 'visto bueno el Pre
sidente del Tribunal. 

Octava. Al concluir la vista, que
dará constituido el Tribunal en se
sión secreta, -dictando sentencia se
guidamente. La sentencia constará de 
un relato de los hechos que el Tribu
nal declare probados y el razonamien
to de la condena o de la absolución, 
con expresión del delito y pena que 
se imponga. 

Dictada sentencia, el Juez instruc
tor la pasará, con las actuaciones, al 
Jefe Superior que hubiese ordenado 
la celebración d'él juicio y apertura 
del procedimient-o, quien, en unión 
del Auditor, si lo hubiere, aprobará 
o desaprobará la sentencia. Aproba
da por dicho Jefe militar la sentencia, 
la pasará al Delegado o Comisario 
político que junto a él funciona—pres-
cindiéndose de este último en la Ju
risdicción de Marina en el ¡Ministerio 
de Defensa Nacional (.Subsecretaría 
de la Marina militar)—, para su 
aprobación, quedando, uña vez apro
bada por este triple orden de Audi
tor, si lo hubiere, Jefe mlitar y 'Co
misario o Delegado político, con fuer
za ejecuiva. 

Inmediatamente será cumplida por 
el Juez instructor. 

Novena. En las sentencias de pena 
de muerte, si su inmediato cumpli-
mientjo lo aconsejaban las circunstan
cias, a juicio del Jefe militar y Co
misario o Delegado político, sin es
perar el conocimiento por el Gobier
no de la misma sentencia será ejecu
tada inmediatamente, dando cuenta 
al Ministerio de Defensa Nacional 
con traslado de ¡la sentencia y acuer
dos de aprobación tan pronto como 
sea posible. 

En caso de que, a juicio de dichas 
autoridades, pueda esperarse a que 
el Gobierno 'comunique su acuerdo 
con el cumplimiento de la pena de 
muerte, se notificará al referido Mi
nisterio por el medio más rápido y 
no se ejecutará la pena capital hasta 
que el Gobierno dé su autorización. 

Décima. En las divisiones o bu

ques sueltos en operaciones o en el 
mar, o en los puestos militares guar
necidos por fuerzas de Marina aisla
dos o bloqueados, corresponderán las 
facultades que este Decreto confiere 
al Jefe Superior militar y el Dele
gado o Comisario político all Jefe de 
las mismas fuerzas y Comisario polí
tico respectivo. 

Artículo tercero. En los procedi
mientos sumarísimos, el Juez instruc
tor no está obligado a someterse en la 
redacción d'e las diligencias a las for
mas habituales del Derecho común, 
bastando que exponga con claridad y 
precisión las declaraciones que reco
ja, los datos que reúna y los acuer
dos que se dicten. 

Artículo cuarto. El procedimiento 
sumarísimo no podrá exceder de cua
renta y ocho horas d'esde su inicia
ción hasta la fecha de ejecutoriedad 
de sentencia. 

Articulo quinto. Este Decreto em
pezará a regir desde el momento de 
•su publicación e n - l a GACETA D E 
LA ¡REPÚBLICA. 

Artículo sexto. D e este Decreto se 
dará "cuenta a las Cortes, 

Dado en' Valencia, a veintiocho de 
Junio de .mil -novecientos treinta y 
siete. 

¡MANUEL AZAÑA 
El ¡Ministro de Defensa Nacional, 

I N D A L E C I O P R I E T O T U E R O 

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa ¡Nacional} 

Vengo en decretar: 
Artículo primero. Las disposicio

nes del Decreto de diez y ocho de 
Junio último (GACETA ciento se
tenta) del Ministerio de Defensa Na
cional serán de aplicación en la Ar
mada, entendiéndose que ¡la expresión 
umarinos» que ha de sustituir a la de 
((militar» que en las mismas se em
plea , tendrá la extensión señalada' en 
los .artículos ocho y sesent'a y cinco 
del Código penal de la 'Marina de 
Guerra, relacionados con las activi
dades de toda clase que durante la 
presente campaña hayan.de desarro
llar las fuerzas navales de la 'Repú
blica, a- no ser que operen o estén des
tinadas a las órdenes de autoridades 
militares, caso en el cual les será de 
aplicación el Código de Justicia mi
litar, conforme al artículo die:< del 
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misino, así como sus •disposiciones mo
dificativas. 

Artículo segundo. S<e autoriza al 
Ministro de Defensa Nacional para 
que resuelva las dudas que pueda 
ocasionar el presente Decreto, que co
menzará a regir en el ¡momento de 
su inserción en la GACETA D E LA 
REPÚBLICA. -

Artículo tercero. De este Decreto 
se dará cuenta en su idiía a las Cortes. 

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete. 

M A N U E L AZAÑA 
El Ministro de Defensa National , 
'INDALECIO PRIETO T U E R O 

La Ley de veinticuatro de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno, 
en su artículo cincuenta y uno, decla
ró a extinguir él 'Cuerpo de Infante
ría de Marina. El actual movimiento 
subversivo ha hecho resaltar desde ios 
primeros momentos «1 error cometido 
por la amputación verificada' en ios 
efectivos de dicho Cuerpo,.que valien
temente se enfrentó c:n los facciosos, 
y por ello se procede a impulsar nue
vamente su crecimiento, creándose el 
llamado Regimiento Naval número 
uno, unidad que hoy cuenta con siete 
Batallones y que viene dando prue
bas de .abnegación, lealtad y heroí.;-
uno. 

Como sería paradójico continuar 
considerando oficialmente «a extin
guir» este Cuerpo, mientras las ne
cesidades de la República, le hacen 

-crecer, favoreciendo ese crecimiento 
el propio Gobierno, procede dejar 
sin efecto el precepto legad que dis
puso su extinción. 

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros-y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional, 

Vengo en decretar: 
Artículo •primero. Queda sin erec

to, a partir de la publicación de este 
Decreto, el artículo cincuenta y un.a 
de la Ley de veinticuatro de Novienr-
bre de. mil novecientos treinta y uno. 

Artículo segundo. Del presente De
creto se dará en su día cuenta a 
Cortes. 

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete. 

MANUEL AZARA 
El Ministro de 'Defensa Nacional, 
INDALECIO P R I E T O T U E R O 
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La Ley de trece de Julio de mil no
vecientos treinta y uno (Colección Le
gislativa número cuatrocientos ochen
ta) •estableció en todos los Cuerpos 

.¿el Ejército, incluso en los de carác
ter técnico, la fusión de las Escalas 
activa y de reserva auxiliar reír i.-, 
buida. 

No se aplicó igual medida a las 
ífiscalas análogas existentes en Infan
tería de Marina, a pesar de tener la 
escala de reserva de dicho Cuerpo los 
mismos derechos que la del Ejército, 
ya que fué creada por iguales razo
nes, siendo idénticos su encuadra-
mi en tu y funciones. 

Semejante, desigualdad; constituye 
una anomalía que debe corregirse. 

De otra parte,, las necesidades de 
la táctica militar en la presente cam
paña han evidenciado la falta de per
sonal con categoría de Sargento, em
pleo con personalidad perfectamente 
definida para !el mando del pelo
tón, habiendo sido preciso, en reme
dio do la falta, habilitar como Sar
gentos a los Cabos en el mímero ne
cesario. Procede, pues, restablecer la 
categoría de -Sargento. 

• Además, deben extenderse al Cuer-• 
po de Infantería de Marina los efectos 
de i'a Orden' ministerial de cinco de . 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y sf-is (((Diario Oficial de Guerra» nú
mero doscientos cincuenta y nueve) 
que suprimió los empleos de Alférez, 
Suboficial y Brigada, efectuándose, 
por tanto,' el paso directo de Sargento 
11 Teniente, sin existencia do empleos 
intermedios. 

Por lo -.expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se refunden en 

una sola, denominada Escala del 
Cuerpo de infantería de Marina, ¡as 
•actuales Escala Activa, Escala de • 
Reserva Retribuida y Escala, del Cuer
po de Ayudantes auxiliares. 

Articulo segundo. El personal de 
las mencionadas Escalas se escalafo-
n'ará por su actual categoría efectiva 
y. dentro de eíln por, antigüedad en el 
empleo. 

Artículo tercero. Se crea la cate
goría de 'Sargento', cuyos puestos se 
cubrirán por los. Cabos que reúnan 
las condiciones que se reglamenten. 

Artículo cuarto. Se suprimen to
dos ios empleos intermedios entre ^Sar
gento y Teniente, pasando a Tenien-
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tes cuantos tengan empleo de los su
primidos. Los Sargentos, al. ascender, 
pasaran ci-.rectamenfe a la categoría 
de Teniente, previas las condiciones y 
cursos que se determinen.., 

Artículo quinto. El personal que 
ascienda eíi virtud de este Decrejo se
guirá percibiendo sus mismos sueldos 
y quinquenios, si ios haberes que !e 
correspondieran resultasen 'menores 
que los que perciba actualmente, has
ta el momento que por otra causa le 
corresponda un sueldo superior al ac
tual. 

Artículo sexto. ElMinistno de De
fensa .Nacional fijará las nuevas plan
tillas que, con arreglo a este Decreto, 
correspondan al Cuerpo, quedando fa
cultado para reglamentar cuanto or
gánica y materialmente se refiera a su 
nueva estructura. 

Artículo séptimo. Del presente De
creto se dará cuenta a las "Cortes. 

Dado en Valencia, a veintiocho k 
Junio de mil novecientos treinta ) 
siete. 

M A N U E L ..AZAÑA 
El ¡Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO P R I E T O TUERO ; 
i 

De acuerdo coa el Consejo de M 
nistros y a propuesta, del Ministro <i 
Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artícnío .primero. Tin virtud <ií ! 
' dispuesto en el artículo segundo di 

Decreto de diez y seis de Octubi 
de mil novecientos treinta y seis, f 
reponen en sus respectivos empico 
con todos los honores y preeminei 
cias correspondientes, por habeíí 
acreditado que han permanecido ii 
variablemente fieles al régimen, i 
siguiente personal de Marina: 

Alférez de Navio, don Federico V 
dal y Cubas.' : 

Guardia marina "de segundo ?» 
don Juan Bautista Oyarzábal Cruel 

Artículo segundo.. Este Dtcre 
siutirá sus efectos desde las respec 
vas fechas en que fueron baja en 
Armada quienes aparecen compren' 
dos en ól. ' 

Dado en Valencia; a veintiocho 
Junio de mil novecientos treinta 

.siete. 
M A N U E L AZAÑA 

El Ministro de Defensa Nacional 

INDALECIO PRIETO TUERO 
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De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El persona

1 que 
a continuación se relaciona causará 
baja definitiva en la Armada, con pér

dida de empleo, sueldos, gratificacio

nes, derechos pasivos, honorarios, 
condecoraciones . y demás prerrogati

vas o emolumentos que puedan co

rresponderle: • 
Capitán de Fraga'ta: Don Luis íPi

fiero Bonet. 
Comandante Médico: Don José de' 

Val Cordón. 
Segundo Maquinista : Don Domingo 

González Rivero. 
Auxiliar de Sanidad: D.on Cristóba' 

Moreno Eniíquez. 
Buzo.: Don José María Fernández 

Martínez': 
Auxiliares de ¡Máquinas: Don Pe

d:u Pérez Gutiérrez, don José Rozano 
[.oi'tz, don Emetcno Jalón Dorado, 
(lo¡¡ Salvador Jalón Dorado, don Ma

nuel Medina López, don Vicente Ra

1 s?• ez_ Peñalver, don José M. Váz

quez González, don Francisco Tra

v e s ó Lucas, don' Salvador Martínez 
Suárez y don 'Aurelio Suriano Ca

irión. 
Operarios de 'Máquinas: Don Juan 

Zariana Fernández, don José Mora

les García, don José Vázquez García, 
don Anonio Vázquez Chao, don Pe

dro García Campos, don Ángel Lei

ra Manso, don José Rodríguez 'Navei

ía, don Elíseo Martínez 'García, don 
Andrés Pérez' Martínez y don Anto

nio Franco Martínez. 

Artículo segundo. Quienes de en

tre los depuestos por virtud de este 
Decreto pudieran acreditar en su d''a 
íue han permanecido invariablemen

te fieles ail régimen serán repuestos 
n sus respectivos empleos, con los 
lonores y preeminencias correspon

dentes; esta reposición se hará por 
decreto y previo acuerdo del Conse. 
o de Ministros.

Dado en Valencia, a veintiocha de 
unió de mil novecientos trein;a y 
iete. 

M A N U E L A ZANA 
ii Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO P R I E T O T U E R O 

De acuerdo con el Consejo de Mi

•istros y a propuesta del Misisrlo 
 Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Sin perjuicio de "las responsabili

dades de orden penal en que hubiese 
incurrido, por el delko de deserción 
ante el enemigo, se da de baja en la 
Armada, con pérdida de empleo, suel

dos, gratificaciones, derechos pasivos, 
honorarios, condecoraciones y demás 
prerrogativas o emolumentos que pue

dan corresponderle, al Teniente de 
Navio Evaristo López IRodríguez. 

Dado ,en Valenciana veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y. 
siete. 

MANUEL AZARA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO T U E R O ' 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

R E V I S T A D E COMISARIO 
Circular. Excmo. Sr.: A fin de fa

cilitar las modificaciones orgánicas en 
curso y á'¿v tiempo a que todas las 
unidades riel Ejército de Tierra se 
lialkn definitivamente situadas en los 
desplazamientos designados y tengan 
:.us fuerzas debidamente acopladas, 
este Ministerio ha tenido a bien re
solver que la revista de Comisario 
del próximo mes de juno se pasará 
en los días del15 al 20 del mismo." 

Lo comunico a V. E. .¡jara su ¡co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

V E S T U A R I O 
Circular. Excmo. ^Sr.: Con el . fin 

oe regularizar el suministro de ves
tuario n los Cuerpos y Unidades del 
Ejército, ?. base de simplificarlo en 
¿ti., tramitación, de lograr un desen
volvimiento rápido en su ejecución, 
con la* posible economía en tan im
portante como costoso servicio, y la 
.trárantía de que es' atendido én. for
ma debida, quedando satisfechas las 
necesidades de las tropas', he resuel
to: 

i.° Por la Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra se atenderá a vestir y 
(••qfinar toda? las unidades que se or
.!•.•?,meen y aquellas otras que s'e en
cuentren, en período de reorganiza
ción previa ¡petición que formulará, 
en cada caso, la Sección de Movili
zación y Organización a la de Serví
e o s de la expresada Subsecretaría; 

2. 0 Eí vestuario y prendas de 
equipo d e las unidades organizadas 
de ct:aiquiér Arma o reVvicío depen
dientes del Ministerio de Defensa 
Nacional, sea cual fuere su situación, 

bien .en la zona, del interior,' bien eu 
la de 'los Ejércitos, tanto de modo 
permanente como, transitorio, será 
facilitado por el Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, con r.ujeción a las 
siguientes normas: 

a) Las Brigadas y ^ las Unidades 
que independientes de é s t A S estén eiv 

^ cuadradas en los Ejércitos y Cuer
nos de Ejército, nombraran un "Ofi
cial de Vestuario y Equipo". Ejerce
rán esta función en . la¿ Brigadas, 

 precisamente, los oficiales del Servi
cio de Recuperación de las Seccio
nes del Cuerpo de Intendencia. En 
las demás unidades y tropas de los 
servicios recaerá el nombramiento 
en el oficial que designe el jefe res
pectivo. 

b) Dichc-ь oficiaíes. formularán los 
pedidos de las.prendas y efectos para 
sus Brigadas, Unidades, etc.; s e harán 
rargo de las remesas y efectuarán su 
distribución. 

c) Por los jefes administrativos de 
ios Cuerpos de Ejercito se resumirán ' 
sos pedido? por los "Oficiales de Ves
tuario y Equipo" de las correspon' 
dientes Unidades. Dichos jefes vigila
rán el fundamento, de los pedidos, se
ñalando ai Mando los e xcesos que pu
diera haber en las peticiones, para lo 
que tendrán eii cuenta qu si bien no 
es factible marcar plazo de duración 
a las

1 prendas, sí lia de extremarse to
do celo a fin de evitar e! más pequeño 
abuso. 

No dejarán. desatendidas las necesi
dades de las tropas en vestuario; vi
gilarán su distribución ©ara que se ve
tóque con puntualidad, y no tolera

 rán peticiones improcedentes, atenién
dose para esto a .los servicios que (pres
ten las Unidades peticionarias, los'an
tecedentes de suministros anteriores, 
su fecha, etc. 

d) Los precedentes resúmenes de 
pedidos se harán por duplicado, y con 
el visto bueno del jefe del Cuerpo de 
Ejército; se cursarán por éstos o por 
lo? del Ejército correspondiente, s i 
aquéllos son autónomo:, al Estado 
Mayor del Ejército de Tierra. 

Dichos resúmenes, ajustados al for
mulario que se inserta en este D'iauio 
O f ic ia l , se tramitarán dos veces al mes 
')or cada Cuerpo de Ejército,' en las 
fechas diferentes

 que a cada uno se 
les señale, con el fin de evitar aglome
ración de órdenes a ios Parques o De
pósitos, de Intendencia y facilitar a 
éstos su labor de envío con remisas 
escalonadas a distintas G



andes Uni
dades, a iis que han de suministrar 
vestuario, 

s) El Estado K~:.yor del Ejército 
de T'erra, а Да viste de las peticiones 
y de las existencias de prendas que 
haya puesto a su disposición la Junta 

de Compras de Material, ordenará a 
V:S Parquet y Depósitos correspon
centes (cor. el orden de prioridad que 

, «ea oportuno, si la escasez de aqué
llas im'pilV. atender la totalidad de las 

* demandas). к catre зга a los. reepec
t.vos

 £

'0ñ cíales de Ves'дни o y Equi
po"., dando conocimiento a los jefes 
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del Ejército o Cuerpo de Ejército p a 
ra que a su vez lo tengan los corres
pondientes jefes administrativos, de 
haberes atendido al suministro, indi
cándole por ^ué Parque o Depósito se 
efectuará. 

f) Siendo de importancia suma 'la 
recuperaron d e toda clase de 'prendas, 
no. hará suministro alguno si no es 
a cambio de las viejas o inutilizadas, 
con excepción de los ca:50S justifica
dos en que para cada uno así se de-
vermine previamente. 

g) Con las prendas recuperadas, se 
procederá en armonía coa las instruc
ciones que al efecto se dictarán. 

h) Los Mandos de las Grandes Uni
dades cuidarán de evitar que las Bri
gadas y demás Unidades constituyan 
repuestos o depósitos de prendas no 
reglamentarios y sí perjudiciales al 
cenjunto del servicio. 

• i) Todo suministro de prendas de 
verano llevará como consecuencia la 
devolución urgente de las de invier
no, una vez recibidas aquéllas. Dicha 
devolución se hará a los Parques y 
Depósitos ele Intendencia que se or
dene, en los que se efectuarán las re
composiciones factibles, y se atenderá 
a la desinfección y conservación de ta-
ies prendas Como incluidas én éstas 
se considerarán la de abrigo, interio
res y exteriores, mantas, etc., con ex
cepción de casos particulares en los 
que circunstancias de clima o servi
cio aconsejen lo contrario. 

j) Las Unidades y las V opas de los 
servicios no encuadrados en los Ejér-
e'tos y Cuerpos de Ejército, obser
varán para su suministro de vestuario 
normas iguales a las precedentes, sin 
otras variaciones que la de ser nom
inado el "Oficial de Vestuario y 

Equipo" por elección del jefe; la de 
desempeñar las funciones encomenda-
cas a los jefes administrativos de los 
Cuerpos de Ejército, los jefes admi
nistrativos locales o comarcales que 
•corresponda por razones, de residencia 
de las Unidades, y de que los resúme
nes de peticiones de las mismas serán 
cursados al Estado Mayor del Ejér-
t : t o de Tierra por los comandantes 
agilitares dg las respectivas plazas o 
provincias en que se encuentren las 
Piañas Mayores de didhas Unidades. 

3 . 0 Todo trámite distinto del que 
determina la presente orden será irre
gular,' y, en su consecuencia, desaten-
ddo. 

Lo comunico a' V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 24 
Je junio de 1937-

PRIETO 
Señor... 



FORMULARIO QUE SE CITA 

Ejército Cuerpo de Ejército Servicio de Vestuario 

Pedido resumen de vestuario y equipo que se formula al.Estado Mayor del Ejército de Tierra para las unidades que se indican. 

P R E N D A S 

V.° B.°: 

U N I D A D E S 

Número 
de unidades OBSERVACIONES 

de de 19 
Ei Jefe Administrativo, 



SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

:¡ne la orden de 17 del actual me-
•D. O. núm. 149), (íucde rectificada 
en el sent:do de que la_.procedencia 
de los tenientes de Infantería ascendi
dos 'por dicha disposición, cuyos nom
bres se citan a continuación, es la del 
regimiento núm. 1 y no 'a del batallón 

( d e Montaña núm. 4, comió por arror 
se, consignó en la citado crden. 

Lo comumeo a V. E. para su cono,-
c miento y cumplimiento. Valencia, 28-
'de junio de J937-

P. D., 
Fernandez Bolaños 

Señor... 
•D. Bernabé Olmedo González. 

" Demet: ¡o , D'íaz-IIida'go Santama
ría. 

" Ricardo Aivarez Barrero; 
Aristeo Andrés. Céreo.-. 
Podro Escribano Chicote. 

" Manuel Casillas Hernando. 
'"• Sebastián Casillo Parra. 

•MaMue' de la Torre Campos. 
'•' Emilio Muñoz Calvo. ^ 

Valencia, 28 de junio de 1937- -
' remande». Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: Vista -:a ins
tancia promovida por el músico de 
>e.gunda. con destino en el regimien
to de • Infantería núm. 37, D. Roque 
Mangado .Aloalde, en súplica ele que 
se le conceda el pase a la {-scaía activa 
del Arma de Infantería, por hallarse _ 
ai mando de tropas, lo qu^ ha quedado 
debidamente ¡probado, así como su cla
rificación favorable del Gabinete de 
Información y Control, he resuelto 
otorgarte el empleo de brigada de In
fantería, con antigüedad de 19 de ju
lio de 1936 y efectos administrativos a 
partir de..primero de agosto de dicho 
año. y pl de teniente con la de prime-

' ro de diciembre siguiente e iguales cice
ros d°sdc primero d e enero del año ac-
ínal, todp ello .a tenor de lo dispuesto 
en la? órdenes circulares -le 17 de sep
tiembre y 5 de*! referido diciembre 
• D. O. núm?. 1S9 y 359), respectiva
mente, en relación con l i de 9 del ci
tado .enero (.D. O. núm. r ) . 

l-o comunico a V. E. para su cono
cimiento v cuirupbniipnio .Valencia, .:0 
de junio dí. TO.C;" 

P r i e t o 
•Serio* * 

O-rcHhr. Exom:-. Sr.: En cumpii-
. miente- <!« lo dispuesto en la crden cir

cular de 3'i de agosto de 1550 vDurxc 
Okicial núm. 1/4/. rectificad \ por -a 
de 211 de f.eptJembre simiente CD. Ó. nu
mere 19$); he resuelto, conceder el as
néese- automático a! empleo de sargento 
a bf. cafóos <rat figuran en la siguiente 
•relación, que orin-ci^'a con D Jaime 
Glorvcr Gris- y lecraina con D. To-sé 
At-snso ^gíesia-, cuya adhesión y fideli
dad al Siégímen republicano lian queda
do b;",n .probadas áisí.'uíando en el em
plee oj-e se les oiorV'a 'a antigüedad de 
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19 de julio de 1936 y ed'cetoa adminis
trativos a partir de ¡primero de agosto 
siguiente, quedando agregados .para el 
servicio donde lo ( presten actualmente, 
hasta que por este Ministerio se les 
asigne el destino que les corresponda 
en el empleo qw por la presente circu
lar se les otorga. 

Lo comunico a Y. E. para -su cono
cimiento 3' cumplimiento Valencia, 07 
de jimio de 7937. 

Pr.ii-.to 
Señor... ' 

RJ-XACION QUE Sii CITA 
INíFANTERIíA 

(Cabo si' 
A sargento 

Con antigüedad de 'i>g de julio de 1936 
y efectos administrativos a partir de 

..primero <le agosto seguiente 
1). Jaime (dover (iris, del regimiento, 

núm, i. 
17. José N a w r w l c Soria., del batalló-; 

l.'ivs-idencia!. 
J>. Jaime García 'Sedanes, del. regí • 

miento núm. ib. ' -
L>. Fnrápu- López 

A,(|'iúlino Costó 
Manuel M :areo 
Salvador Faro 
Luis Garrido 

Lieuit. , ideni. 
1 Reo y o,, idem. 

Díaz, idem. 
Cereza. ídem. 

Auis, ídem. 
Ramón Blach Ba'.p. ídem. 
Gonzalo Sácz Aiarcia, idem. 
Manuel Sánchez Villar.. ídem. 
José Ramos Morros, ídem. 

Rosendo 'Guijarro T-fcrnánde; 

1). 
i). 
D. 
17. 
1J. 
U. 
D. 
D. 
T). 

ídem. 
D-. José Martuuz Res as. ídem. 
D. Ildefonso Francés González, ídem. 
I). Juan Santamaría Recaséns, ídem. 
I), José Martínez Herrero, ídem. -
D. Onofrc Morante Sanmartín, ídem. 
I). Juan Andrade Ruiz, ídem. 
D. Luis: Palomares Sola, ídem. 
D. Miguel 'Silos . Cordero, ídem. 
1). Tomás Panadés Seros, ídem. 
D. Firmo Gavilán P.elmonte (evadi

do). 
-p' !T>. Saturnino V uñ - z fJorente (eva-
Mido), procedente ele1 regimiento número 

as. 
D, Francisco Quites Pujo.i (evadido), 

procedente del regimiento núm. 36). , 
D. Francisco Godoy Tome', del regi

miento núm. 8. 

V R T M j L E R Í A. 
<r:i\, ¡ó 

.. í sargento 
D. Aleje Aimazátí"Bailen, de ia C o 

m í de la novena div>-mandancia P 

D. Dionisio Dra- Mari¿oa!, ídem 
D. Julián Fernandez Fernández; íden. 
D. Jc :é Alonso Iglesias, ídem. 
Valencia, 27 de junio de 1937.—Prie-

C ¡rentar. Excmo. Sr. : Ascendido s 
sargento -por crden circular de 23 de-
abril último (]D. O, núm. 100) el cabe-
de! regimiento de Infantería núm. t i 
Frar:.:¡sCr> Sánchez Fíe'iT.ár.-dez, y resul
tando ce antecedentes que .su .segimdo 
s&áliáo es Fernández. efste Ministerio. 
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ha. resuelto que la citada orden se en
tienda rectificada en lo eiue al mismo se 
refiere, en el sentido de llamarse don 
Francisco Sánchez Fernández, y no co
mo en aquélla disposición ¿e indica. 

Lo comunico a V. E. .para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 26 
de junio de Í937-' 

P. D., 
Fe rnandez Bolaños 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la ins
tancia promovida por el cabo de Arti
llería, con destino en el quinto regimien
to Ligero,. Pedro Piera García, en sú
plica de que se le conceda el em'pko de 
sargento de su Arma como comprendido 
en la orden circular de' 3-1 <k agosto, de 
1930 (D. O. núm. 174), y acreditado de
bidamente que antes de 191 de julio de 
igual año c stentaiba ei -citado empleo de 
cabo en el regimiento de Artillería Li
gera- núm. 8, dada su clasificación favo-
rabio del Gabinete de 1 nformaeie'in y 
Control, he resuello otorgarle el empleo 
de sargento de Artillería coi i la antigüe • 
'dad de 19 de julio de J03'fi y efectos ad
ministra li'vos a partir de primero de 
ag•••:s.to siguiente, con:-o comprendido «t. 
la orden circular a cuyos beneficios se 
acoge y en la de 31 de septiembre de 
igual año (D. O. núm. mj'Sk por lo que 
respecta a la antigüedad que st le otor
ga. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento- y cumplimiento. Valencia, 23 
de junio de .11937. 

P r i e t o 
Señor... ; J o , 

Circutar. ¡Excmo. Sr. : En cumpli
miento a lo dispuesto en el,párrafo ter
cero de la orden..circular de 17 de mar
zo último (jD. O. núm. 680, he resuelto 

_quede anulado el ascenso de teniente de 
" Ingenieros concedido a D. Antonio Bal

boa Rivas, .por la referida disposición, 
per no ser cabo efectivo con anterioridad 
al 19 de ¿ulio de i93'o, quedando modi
ficada la orden circular de 30 de diciem
bre del referido año (ID. O. núm. 1'). 
por la que ascendió a sargento el ínter* -
s'ado. en til sentido de que la antigüedad 
que disfrutará en tal empleo, que es el 
que queda subsistente, es la de primer' ¡ 
de iVhrero del año. actual, continuaod»• 
destinado en la Agrupación de. Ingenie
ros de- la primera división. 

Lo comunico a V, F. para í>u'cono
cimiento y cumplimieiijo. A'aknc'a. ¿s 
de junio de !Q¡3;'/, 

F r i f í o . 

• \ B A J A S 
Circidar. • • 'Eoaosio.. Sr . : H e res-ueitc 

que el teniente, ecroiie! E:tado Mayor. 
D. Manuel Golnia-yo de la Torr lente. 
cause baja e.n el Ejército por ignora
do paradero, sin perjuicio de lo -áue 
en su día resulte de la información que 
¿e instruya al efecto. 

La comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cuíwplitoie'nto. Valentía, 29 
de jürio' de rí07. 

P r i e t o 
Señor.,= ' 

http://Pr.ii-.to
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Cirvidm: Excmo. .Sr.: He resuello 
que el capitán de Infantería D. Antonio 
Lago García, cause toja cu el Ejército 
por haber transcurrido más de dos me
ses en ignora do paradero y serle de apli
cación l;i orden circular de 14 de mar
zo de 1900 (jC. L. íiúm. 3-), sin perjui
cio de la responsabilidad en que haya in
currido por abandono de destino. 

Lo. comunico а V. E. ¡paira su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 26 
(V: junio de 193.7.. 

PKIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el caipitán de Inlí anbería D. Dioii
i:o Busliillo Calderón cause baja en el 
Ejército por haber transcurrido más de. 
dos meses en ignorado paradero y serle 
de aplicación la orden circular, de 14 de 
marzo de 1900 <¡C. L. гштк 50X sin per
juicio de !a .responsabilidad ett que haya 
incurrido por abandono de servicio. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento' y 'cumplimiento. Valencia, 26 
de i unió de 1037. 

PlUKTO 
¿cñor... 

Circular. .Excmo.' Sr.': He resuelto 
que"el teniente de Infantería ТУ. Migud 
Alonso Blesa cause baja en e! Ejército, 
por haber transcurrido más ele dos meses 
en ignorado ¡paradero y serle de aplica
ción, la orden circular de 14de.marzo de 
1900 (C. L. núm. 52:), sin perjuicio de !a 
responsabilidad en que baya incurrido 
por abandono de servicio'. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 26 
tic junio de 19,^7. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. /Excmo. Süv: De acuerdo 
'сой lo informado por el, Gabinete de In
formación y Control de este Ministerio, 
he resuelto quede anulado el empleo dé 
mayor concedido por orlen de .8 de .ene
ro último (D. O. núm. 10), al caipitán 
i!e Caballería D. Manue] Bayo Agulló, 
de la Brigada de Caballería independien
te, el cual causa'baja definitiva en ei 
Ejército, sin opción a derechos pasivos 
У ¿.'n perjuicio de lo que en su día re
sulte de la información que se instruya 
al electo, como comprendido en el <'<
creí o de 20 de #u1io del pagado año (Ga-

Wil riÚlU. 2Щ). 
Lo comunico а V. E. para s>u cono

•"•¡miento y cumplimiento. Valencia. 29 
•k i unió de 193% 

" FEIETO 
ehor 

Circular. Excmo.. Sr.: Dado 'de ~e 
Д en el Ejército, per orden de 3 de! 
actuó l (D. O. núm. i»35> el, sargento
& Caballería, del disuelto regimiento 
núm з, i>. Felipe López: Iglesias, con 
arreglo a la de 131 "de marz.01 de 1000 
(C. L. núm. s¿), .por encontrarse en ig
norado paradero, y resultando de infor
:nt? posteriores que el interesado no ha 
dejado de justificar en la ¡representación 
к 'xl Cuerpo y después .hospitalizado 

como herida de guerra en Alcañiz y Bar
celona, y visto el informe que sobre •<*! 
citado sargento lia emitido el Gabinete 
de Información y Coût rol de este Minis
terio,' 'he tenido a bien disponer quede 
sin efecto su baja en el Ejercito, rol
viende, a su Anna cou el empleo y pues
to que ocupaba en su escala v quedan
do en la situación de disiponibie forzoso 
en la cuarta división orgánica'. 

Ix) comunico a V. E. para su coho
cimiento y cumplimiento. Valencia, 25 
de junio de 1937-

PRIETO 
Señor... 

Circula*'. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el capitán de Ingeniero:. D. Tuan 
Arn/j.t Tarrazu cause, baja en el Ejér
cito por abandono de destino t ignorar
se su paradero, en virtud de. cuanlo di.,' 
pone l'a orden circular de 1.4 de uaf'zo 
de xojoíi (1C. L. núm. 32'). artfcii'o octa
vo de la orden circular de 14 de febre
ro último {i.I>. O. núm. 411) y el ;í§5 de! 
Código de Justicia Militar, sin opción 
a. derechos pasivos y sin perjuicio de !v 
que en su día resulte de iní-n-mncicV.i 
que se instruya al .efecto! 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpi'niienío. Valencia. 2.1 
de junio de 1937. 

' P r i e t o 
Señor... 

Circular. lExcmo. Sr. : He resuelto 
cause baja en el Ejército el auxiliar ad
ministrativo de la primera. Sección del 
Cuenno. Auxiliar Subalterno del Ejér
cito D. Federico Alonso Martínez, por 
hallarse en ignorado paradero y serle 
de aplicación lo dispuesto en la ordan 
circular dé .13; de marzo de  TQOO 

' (C. L. núm. 52). sin perjuicio de la res
ponsabilidad eh que haya incurrido por 
falta de incorporación a su destino. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia,. 26 
de juniode 1937Í 

P. D.. 
FERNANDEZ 1 SOLANOS 

Señor... 
C O N T I N U A C I Ó N E N A C T I V O 

Eitfcmo. Sr. : Vista ¡a instancia pro
movida por el maestro de. banda del re
gimiento de Inianiería núm. 12 D. Fé
lix''Castillo Rubio, en súplica de que se 
le conceda continuar en activo desmiés 
de cumplir la edad para el retiro que 
reuniría en ió de julio ¡próximo hasta ia 
terminación de la. campaña, cor. este 
Ministerio se ha resuelto acceder a do 
solicitado, por haúlaTse comprendido' en 
el decreto de n de diciembre último 
!\D. O. núm. 2Ô2); quedando ocr ahora 
en suspenso el pase a la situación de 
retirado. 

Lo comunico a. V. E. para su  cono
cimiente, y cumplhivciito. Y a k s c b , 26 
de junio de ¿93-7. 

P D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General Jefe de ;k tercera divi
sión orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. • 

C U E R P O D E O F I C I N A S M I L I 
T A R E S 

Circular. Excmo. Sr.: En atención ;i 
lo solicitado por los capitanes, del Cuer
po de Oficinas Militares D. José ürtiz 
Hidalgo y D. Jaime Mímelos Torrent; 
las circunstancias que concurren en lo.> 
jefes y oficiales del citado Cuerno, de
clarado a ecdtinigiiir por la ley de 13 de 
mayo de vg$z (]C. L. núm. 272)-; ..rele
vantes servicios que vienen prestando a 
lacausa democrática de la República; 
en analogía con lo preceptuado en. el 
decret<¿, de 31 de septiembre último 
(•D. O. niúim. 176)' y de acuerdo con ío 
informado por la Asesoría Jurídica de 
esté Ministerio, he tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

T..° Se concede Ia< vuelta a las Ar
mas y Ouetipos de procedencia a _ IOJ
jefes y oficiaÍes del Cuerpo de Oficinas 
Mi litares que lo soliciten eai el plazo de 
quince dias. y, contar desde la publica
ción de la presente orden. 

2. 0 Lo? jefes y oficiales i quienes 
se conceda h vuvlUs a las. .Armas y* 
Cuerpos de procedencia causarán alta 
en las mismas condiciones y derechos, de 
ios quedas componen y he colocarán en 
sus 'nueva? escalas con el empleo, y 
puesto que



 les corresponda, en razón a 
la antigüedad que disfrutaban en el de 
sargento, más el automático que, corno 
leales y adictos al Régimen, les baya 
sido concedido con la antigüedad con
signadla en él. 

3. 0 Para acogerse a lo dispuesto
en el apartado primero de la presente 
orden, será indispensable estar contro
lado por el Gabinete de Información y 
Control del Ejército de Tierra como 
leal y afecto al Régimen republicano y 
no exceder de la edad reglamentaria se
ñalada para el retiro en los empleos 
que les correspondan. 

4. 0
 :

Las peticiones de los ¿jtereiaHos 
informadas por los jefes de los Cuer
pos. Gentíos y dependencias, ronsig
nando servicios, conducta. Arma de 
procedencia, etc. de lo= solicitantes, se
rán cu risadas a la Subsecretaría, del 
Ejército de Tierra en el plazo señala
do en el apartado primer''!, anticipando 
por telégrafo ?u remisión. ' 

5. 0 Los iefes v oficiales a quienes 
se conceda; la vuelta al Arma •< Ouev

po clf. procedencia, eatis.i^ñu bata en ' ;

¡ 
de Oficina y Militares ñor  'fin de i me

dí' la fecba de la orden de co?Hesión. 
. Lo: comunico a V. F.. nata su concei • 
miento y cumiplim'^nto. A

r

atenci.::. 20 de 
juwo de 103/' 

P l a n t o 
SEÑOR . . 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

que los jefes del Cuerpo de Estado Ma

yor que se expresan en la siguiente re

lación, sean confirmado; .r. los desti

nos que se Indican

Lo comunico a V. E. para siu cono

cimiento y cumplítnkcío. Valeccki ¿ 9 ' 
de #ur.io dfc i>jrJ7

PTvIETO 
Señor.. . • \, 
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RELACIÓN QUE SE CITA 
Teniente coronel D. Luis López Pi

ñeiro, ascendido," Estado Mayor del 
Ejército del Norte. 

Otro, D. Eleuterio Villaiiiueva Elga
rresta, ascendido, Estado Mayor de la 
segunda Brigada Mixta de Mcmtaña. 

Otro, D. Miguel Rodríguez Pavón, 
ascendido, Estado Mayor del Ejército 
del Centro. 

Mayor D. Antonio Garijo Hernández, 
ascendido, Estado Mayor del Ejército 
del Centro. 

Valencia, 29 de junio de 1937.— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar a las órdenes del jefe del 
XíIlIT Cuerpo de Ejército, al teniente 
coronel de la Guardia Nacional Repu
blicana D. Francisco Galán Rodríguez, 
actual jefe de la 22 Brigada Mixta, el 
que verificará su incorporación con Ъс1а 
urgencia. 

Lo comunico а V. E. para su conoci
miento y .cumplimiento. Valencia, 28 de 
junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
destinar a las órdenes del ¿efe del XII I 
Cuerpo de Ejército, al capitán de ia 
Guardia Nacional Republicana D. Luís 
Sevilla Alonso, el que verificará su in
corporación con toda urgencia. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 28 
de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los sargentos de Infantería que a 
continuación se relacionan, precedentes 
de los Cuerpos que se indican, pasen a 
ocupar los destinos que también se men
cionan. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 28 
de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... . • ' 
D. José Juan Girona, del regimiento 

de Infantería' núm. 9, al núm. 10. 
D. Pedro González Chueca, del bata

llón de Montaña núm. 4, .al destacamen
to de la Defensa de Cosías núm. 3 
(rectificación). 
, D. Isidro Rojo Abela, del destacamen
to de la Defensa efe Costas núm. 4, al 
regimiento de Infantería núm. 11. 

D. José Salva Moníort, del regimien
to de Infantería núm. 9, al Destacamen
to de la Defensa de Costas núm. 4. 

D. José Vacas Jiménez, de! regimien
to de infantería núm. 8, al regimiento 
de Infantería núm. 9. 

Valencia, 2 8 de junio de 1*937.—¡Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
que los sargentos de Infantería v per
sonal de banda que a continuación, se 
expresan, procedentes de las situacio

nes y Cuerpos que se indican, pasen a 
ocupar los destinos que también se men
cionan.^ 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 29 de 
junio de 19,37. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Sargentos dé Infantería 

D. Fernando Gómez Laiguna, de dis
ponible forzoso en la cuarta división, a 
la • 132 Brigada Mixta. 

ID. José Puértolas Sanjuán, ídem id. 
D> Luis Baiget Masip, de disponible 

forzoso en la cuarta división, a la 13/I 
Brigada Mixta. 

D. Antonio Ser ra. Car taña, ídem id. 
D. Juan Soberana Arques. ídem id. 
TX Ovidio Cornelias Pons, ídem 4d. 
D. Enrique Esteban Mercedes, ídem id. 
IX Antonio Saura Brulll, ídem id. 
D. Miguel Soriano Mora, ídem id. 
ID. Antonio: Ayuso Mingairro, ídem id. 
D1. Fernando. Bolos 1 Sanchón, ídem id. 
D. Lorenzo Roldan Cabello, ídem id1 

D. Antonio Hernando Fernández, 
ídem' id. . 

XX Andrés 'Vendrel Miquel, ídem id. 
D. Vicente Pérez Sánchez, ídem id. 
iD. Francisco Alaña Ferrer, ídem id. 
ID. Juan Al colé a Pascual, ídem id. 
D. Antonio García Larcada, ídem id. 
D. Esteban Elias Caldeo, ídem' id. 
D. Constantino Fernández Orensanz, 

de disponible forzoso en la cuarta 'divi
sión, a la 134 Brigada Mixta. 

D1. José Gullera Escofet, ídem id. . 
D. Ginés Fernández de Haro, ídem 

ídem. 1 

D. Marcelino Ortiz Serra, ídem id. 
D. Leopoldo A Ibero Costa. ídem id. 
D. Bartolomé Berna! Conesa, ídem id. 
D. Joaquín Joíre Gamí, procedente' 

del regimiento de Infantería núm. 16, a 
la 1211 Brigada Mixta. 

ID. Agustín Víctor Gregorio, ídem id. 
Cabo de banda 

D. Alfonso Gabaldón García,. proce
dente del regimiento de Infantería nú
mero ió, a la 132 Brigada Mixta. 

Valencia, 29 de ¿unió de iora/.—Fer
nández ' Bolaños. 

Circular. ¡Excmo. Sr.: H e tenido a 
¡bien disponer que los sargentos de Ar
tillería D. Cayetano Albaladejo Agui
lera, del Ejércitodel Norte,"y prestan
do su servicio enel Centro de Organi
zación permanente, pase destinando a l 
regimiento de costa núm. 3, y D. José 
García Soria, del Ejército de Teruel, 
pase destinado al Centro de Organiza
ción permanente, continuando a dispo
sición de la Inspección General de Ar
tillería, conforme a 10 dispuesto por or
den circular de 16 del actual (D. O. nú
mero 145'). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 29 
de junio de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

biert disponer que el capitán del Cuer
poi de Oficinas Militares D. Ángel Híle
te Fernández, del Estado Mayor de la 
Subsecretaría del Ejército' de. Tierra : 

pase destinado a la Cafa de Recluta nú
mero 19 (Almería)., incorporándose con 
toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 29 
de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido a 
bien disponer que los ajustadores provi
sionales D. Enrique Guzmán A'lbero'a 
y D. Máximo Romanillos Mangada, <le 
la disuelta Escuela de Instrucción <lt 
Ametralladoras, pasen destinados ai 
Parque principal de Artillería de Alba
cete. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 29 
de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido a 
bien disponer que el auxiliar de Obras 
y Talleres del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército D. Florencio Rodrí
guez García, del Parque Principal de 
Artillería de Albacete, pase destinada 
a la Fábrica de Pólvoras de Murcia. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 29 
de junio.de 1937. 

P. D.,' 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Ctrcridar. Excmo. Sr. : He , resuelto 
que los auxiliares administrativos de! 
Cuerpo Auxiliar S'ubalter.ñ.a del E¿ér
cito (asimilados a capitán) D'. José Váz
quez Rose i ano y D. José Trigueros Al
bania, pasen destinados a las órdenes Je! 
general jefe del Ejército del .Sur, efec
tuando su incorporación con la máxin.'J 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 00no

cimiento y cumplimiento. Valencia, 29 
de junio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que la me:anóerrafa civil doña 'Mer
cedes Segura Núñez. nas^ a cresta1" 
sus servicios a la Pagaduría General 
de Campaña, efectuando su i.ncolo
ración con la mayor urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co

nocimiento y cuniplimie'iío. Va'ileíuis

20 de junio de 1937. 
P. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelí" 
que la taquimecanógrafa del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército doña 
Domitila Huete Rodriguei, pase des
tinada a la tercera división orgánica. 

http://junio.de
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cursando 'baja en su actual destino 
e incorporándose con la máxima, ur
gencia. 

Lo comunico a V. E . ©ara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
20 de junio de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circiolar. Excmo. Sr . : He resuelto 
que la taquimecanógrafa de la cuarta 
Sección del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército doña María Gude Rc-
dríguez, pase .destinada de esta Subse
cretaría a la Junta de Compras de Ma
terial de la misma (Delegación de JÍa-
drid), surtiendo efectos esta disposición 
a partir de la revista del próximo mes 
de julio y efectuando su incorporación 
con arreglo a lo. dispuesto en la orden 
circular de 14 de febrero último (D ia
rio OIFIICIAL núm. 41). 

Lo comunico a V. E. .para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de junio de 19137. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

D I S P O N I B L E S 

Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 
que la taquimecanógrafa del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército doña 
María de ia .'Cruz Lalbairu 'Labairu, 
con destine en la Alministratición del 
DiURIO OFICIAL de este Ministerio, -pase 
a la situación de disponible forzoso., 
con residencia en la tercera división 
orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ¡y cumplimiento. Valencia, 
2Q de junio de 10-37. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. Excmo. Sr . : Concedido el 
reingreso en el Ejército -por orden cir
cular de ió del mes actual (D. O. nú
mero 148), con el empleo de ten km. e 
médico del Cuerpo de Sanidad Militar, 
al que lo era de complemento D. Eduar
do Padrós Palacios y destinado por otra 
de 23 del mismo mes (D. "O. núm. 151) 
a la .102 Brigada Mista, 'he- resuelto 
cause baja como alférez1 médico provi
sional, empleo que íe fué concedido por 
orden circular de 17 de enero último 
(¡D. O'. íiiúm. 19). 
_ Lo comunica a V. E. para/ su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 25' 
de junio de 19317. 

F. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Clrcuíar. Excmo. Sr . : Concedido el 
ingreso.en el Ejército por orden circu
lar de 14- del trie* próximo- oa£¿¿o 
OD. 0.. núm. wioj)-, con el empleo de al
férez de Sanidad Militar, como proce
dente de la escala de coinplemento-, "a 
D. Manuel Rubert Pérez, y ascendido 
por otra de 7 del actual (D. O. número 
140) a teniente de Sanidad, he • tenido 

a bien disponer que el interesado, qiae 
se encuentra en la situación de disponi
ble forzoso en Albacete, con arreglo a 
la primera disposición citada, cause ba
ja en el empleo de alférez médico p r o 
visional, que le fué concedido por orden 
comunicada de este Ministerio, fecha 7 
de enero último. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 27 
de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor--- ;' 
E S T A D O C I V I L 

Excmo. Sr. : Vista lai instancia cur
sada en primero del actual por el Cen
tro de -Movilización y Reserva núm. 8, 
promovida por el soldado de Caballería, 
en situación de primera reserva, Manuel 
Montairdit Subirats, en súplica de que 
su documentación militar sea rectificada 
en el sentido de que sus verdaderos ape
llidos son como queda dicho, y no Su
birats. Royo, como figura en aquélla, ex
tremos que justifica documentalmente, 
he /resuelto acceder a lo solicitado, on 
arreglo a lo dispuesto- en la circular de 
25 de septiembre de 1878 (1C. L. número 
2 * ) . 

L o comunico, a V. E. .para su -cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 26 
de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General de la cuarta .división or
gánica. 

I N Ú T I L E S 

Circular. Excmo. Sr . : Visto el cer
tificado de reconocimiento facultativo 
expedido por el Tribunal Médico Militir 
de esta Plaza en 20 de abril último, su
frido por el teniente de Ingenieros don 
Manuel Marín Baena, por el que se vie
ne en conocimiento lia sido declarado 
inútil total por pérdida del brazo iz
quierdo, y encontrándose comprendido 
en el vigente cuadro "d; inutilidades, he 
resuelto cause baja en el Ejército, l u 
ciéndose el señalamiento de h^ber nasi-
vo por 1.a Dirección General de la. Dc-'v-
da y Clases Pasivas eme. por sus años de 
servicio le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
. cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
\\i junio de 1937. 

P r i k t o 
Señor... 

L I C E N C I A D O S 

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de instancia promovida, en 16 del 
actual por el teniente de Caballería don 
Hermeto Coll Trius, ele la 62 Brisada 
Mixta, en solicitud, de que se anule su 
reingreso en el Ejercite y -ascensos obte
nidos, .por enfermedad' adquirida con 
posterioridad a la fecha que solicitó el 
reingreso;- visto el certificado faculta
tivo del reconocimiento -sufrido que 
acompaña, en el. que se hace constar que 
.padece anemia cerebral, ern -un vago-
tonismo' muy marcado, cuyo tratamien
to requiere un reposo de larga duración, 
y siéndole, por tanto, de aplicación lo 
dispuesto en la orden circular de 28 de 

abril último (D . O. núm. n i ) , he re
suelto quede sin efecto la orden de rein
greso en el Ejército, concedida por or
den circular de 4 del actual (D. O. nú
mero 1316) y la de 10' del mismo mes 
(D. O. núm. 141), que le concede los 
empleos 'de brigada y teniente, pasando 
el interesado a la situación, que anterior
mente se encontraba. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 29 
de junio de 10J37. 

PRIETO 
Señor... 

O F I C I A L I D A D D E C O M P L E 
M E N T O 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins
tancia cursada por el general jefe del 
Ejército del 'Centro, con escrito de 15 
de marzo último, promovida por el te
niente de 'Infantería de complemento 
D.. Segundo García Manzanet, en soli
citud de que se le conceda ingreso en 
la escala1 profesional de su Arma y des
tino al Servicio de Estado Mayor; cié 
acuerdo con lo informado por la Ase • 
so nía Jurídica y Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, be resuelto desesti
mar la petición del recurrente, por ca
recer de derecho a lo que solicita, de
biendo atenerse a lo dispuesto en la cir
cular de 17 de febrero anterior (D.IARÍÜ 
OFICIAL núm. 43). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 29 
de junio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
R E E M P L A Z O 

Cir\Áuim\ Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el teniente coronel de Infantería de ti 
Antonio 'Gómez de Salazar Martínez 
Ule-seas, actualmente jefe de la 211 divi
sión, pase a situación de reemplazo p<'-r 
herido, con residencia en. Jaén y a par
tir del día 20 del corriente mes, por ha
llarse comprendido en el artículo 48 de 
las Instrucciones aprobadas por orden 
de 5 de junio, de 1905 (¡C. L. núm. nai). 

(Lo comunico a V. E.- para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 25 
de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor.... 

Excmo. Sr. : Visto el escrito de esa 
división de .19 del mes próiximo pasado, 
al que se acompaña certificado de reco
nocimiento facultativo sufrido par el ma
yor de Infantería D . Isidro Fálbrearues 
Estela, de la 18 Brigada Mixta, y com
probándose por dicho, documento que.no 
se encuentra en condiciones de prestar 
servicio, he resuelto que el interesado 
pase a situación de reemplazo Por en
fermo, a partir del día primero del pre
sente mes 'y con residencia en Barcelo
na, como comprendido en la regla sex
ta de la circular de 14 de febrero último 
ÍD. O. núm. 41L quedando sometido a 
la norma segunda de la de 28 de abril 
pasado (D. 0 . núm. I IT) . 

Lo comunico a V. E. para su rena
cimiento y cumplimiento. Valencia, 25 
de junio de 1937 

PRIETO 
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Señor Generar de la división territorial 
de Albacete. 

Señores General de la cuarta división 
orgánica e Interventor central de Gue
rra. 

Exorno. Sr. : Visto, el escrito de esa 
división de 211 del actual dando cuen
ta de haber declarado, coa carácter pro
visional, en situación de reemplazo, por 
enfermo, a partir del día 10 del corrien
te y con residencia en Barcelona, al c;«-
yitán de luíanteria D'. Aguslu- Sánchez 
Montero, de la 11 .* Brigada Mixta., he 
resuelto aprobar dicÜía determinación, 
como comprendido en la regla sexta 
de in orden de 14 de febrero último' 
(••D. O . núm. 4.1). quedando, sometido a 
•ta norm* segunda <!e la de 38 de abril 
pagado (:D. O. núm. 11r) . 

Lo comunico a Y. E. p'-u'u su con v-
c ¡intento y •cumplimiento. Valencia., 23 
de iv:;ii(.i de iay;. 

Pu TETO 
Señor -G'-iKTnl de la cuarta división .1 • 

ganiea. 
ocí; -ce - 1 ¡i.'iH-r.V de la tercera división 

orgánica e Interventor central de Gtio-

Exorno. Sr. : Visto ci escrito de esa 
división de 11 de i actual dando cuenta 
de haber declarado, con carácter pro
visional, en situación de reemplazo por 
enfermo, a partir del día primero de 
.diciembre último, y con residencia en 
Madrid, al capitán de Infantería don 
José Rodríguez Rodríguez, ascendido, 
del regimiento núm. 3, he resuelto apro
bar dicha determinación, por hallar:e 
ajustada a las Instrucciones de 5 de ju
nio de 1005 (C. L. núm. ioi-),' quedando 
sometido a la norma segunda de la :'.r-
cular de 28 de abril pasado (D. O. nú
mero 111) . 

L;> comunico a* V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 26 
de junio de 1937-

PRTETO 

Señor General. de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exento. Sr. : Visto el escrito de • sa 
división de 15 del 'actual dando cuenta 
•de haber declarado, con carácter provi
sional, en situación de reeipfilazo- oor 
«.uiermo, a partir del día primero del 
mismo y con residencia en Madrid, al 
teniente de Infantería D, Manuel del 
Rosa!. Rodríguez, del regimiento núme
ro 2, he resuelto -aprobar dicha, deter
minación por hallarse ajustada a las 
Instrucciones aprobadas -por circular de 
5 de junio de 1905 (C L. núm. 101), 
quedando sometido a la norma segunda 
de la de 28 de abril pasado ÍD. O. nú
mero 111) . 

Lo comunico ?„• V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 25 
6c íunic de •:;̂ 37. 

PRIETO 

¿e>íc-r Genciul ó_ la primera división 
crgi-aica. 

Señor I-nien-ectior central de Guerra. 

Exento. Sr.': Visto el escrito de esa 
división de 17 del actual dando cuen
ta de haber declarado, con carácter 
provisional, en situación do reemplazo 
por enfermo, a partir del día 30 del 
mes próximo pasado y con residen
cia en Barbastro, al teniente de In
fantería D . Mariano Aívarez García, 
de la 38 Brigada Mixta, he resuelto 
aorobar dicha determinación, como 
comprendido en la regla sexta de la 
orden circular de 14 de |ebrero últi
mo ( D . C. núm. 4 1 ) , quedando' so
metido a 'la norma segunda de la de 
28 de abril pasado ( D . O. núm. 1 1 1 ) . 

L o comunico a V. E. p a r a . s u co
noc imiento y cumplimiento- Valencia, 
25 de- junio de 1937-

PRIETO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. • 

Señores General jete del Ejército del 
Centro e Interventor central de 
Guerra. 

Exorno. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 21 del actúa! dando cuen
ta de haber declarado, con carácter 
provisiona', en situación de reempla
zo por lietldo, a partir del día 12 del 
mismo, y- con residencia' en Barce
lona, al teniente de Infantería don 
Armando Alvarez Cabrer:*, de l regi
miento núm. 9, para la /05. Brigada 
Mixta, he resuelto aprobar dicha de
terminación, por hallarse comprendi
do en el artículo 48 de las Instrttc-
r 'ones aprobadas por orden de 5 de 
junio de 1905 (C. L. n ú i n . - i o i ) . 

. Lo comunico a V. E. para su co
no-cimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de junio de IQ37. 

PRIETO 

Señor General de la . cuarta división 
orgánica 

Señores General de la- tercera divi
sión orgánica e Interventor centra1! 
de Guerra. 

. Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 25 del actúa! dando cuen
ta de haber declarado,' con carácter 
provisiona 1. en situación de reempla
zo" por herido, a partir del día pri
mero del corriente, y con residencia 
en Valencia, al teniente de Infante- , 
ría D. Eladio Núñez Lontreras, del 
regimiento núm. 34, he resuelto apro
bar dicha determinación, por hallarse 
comprendido en c1! artículo 48 de b -
Instrucciones aprobadas por circular 
de 5' de junio de íooS (C L. núme
ro 101) . 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de junio de 1937. 

PRIETO 

•Señor General de la tercera división 
orgánica. ; ' ! - " ' 

Señor Interventor central de Guerra. 

En la orden inserta en el DIARIO OFI
cial núm. 143, de :¿ del -corriente, se 
incurrió en el error de consignar Ta 
palabra herido er. vez de U -dé enfer-' 

r.no, que es la que debiera figurar, por 
lo.que se reproduce debidamente rec
tificada: 

Excmo. Sr.: Visto e'l escrito de esa 
división de 10 del corriente, dando 
cuenta de haber declarado, con carár-
ler provisional, en sitúa:ion de reem
plazo por enfermo, a -partir de 22 de 
abril último, y con residencia en Le
r d a al sargento de Infantería don 
Germán Gil 'Donis , procedente del re- . 
gímiento de In fan te r í a ' núm. 16, por 
este Ministerio se ha resuelto apro
bar dicha 'determinación, por hallar
se comprendido en el ar'úculo 48 de 
las Instrucciones aprobadas por orden 
de 5 de junio de IOJO'Í (C. L. núme
ro 101) . 

L o comunico a V. E. na ra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de junio de 1037. 

V. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General de la a n o t a división 
orgánica. 

Señor Interventor centra! de Guerra. 
R E I N G R E S O S E N E L EJERCITO 

Circular. Excmo. Sr.: En atención 1 

las circunstancias que concurren en lo? 
oficiales.y personal de! Cuerpo de Sub
oficiales y Cuerno Auxiliar Subaltern.' 
del Ejército que figuran en la siguien
te relación, que principia con D. Pedro 
Hernández García y termina con don 
Gregorio Garrido Brion-es. y lo dispue--
'to en los decretes de 20 de ¿ulio y 3 
de octubre últimos ID. O. núm-s. 10S 
y 202), he tenido a bien concederles eí 
reingreso en el Ejercito con su empleo 
y antigüedad1 oue a cada uno- se le se
ñala, quedando disponibles- forzosos en 
los puntos de su residencia y agrega
dos a los Cuorpos. Centres- y Depen
dencias en que en la actualidad prestan 
servicio. 

Lo comunico- a- V. E. para j_u cenoo-
. miento y cumplimiento. Valencia, 26 <k 
junio de 1937-

P r i e t o 
Señor.-. 

KELAí'l OTJK SE ( l.TA 
I N F A N T E R Í A 

Teniente U. Pedro Kernández Gre
cia, retirado, reingresa con su empleo 
y antigüedad de ly-yar&g. 

Alférez D. Ángel Casáis F&rc-La, .Ir 
complemento, ingresa con su empleo v 

antigüedad de 1 -9-/1936-
Suboficial D. Yicttitc Rambla Sano, 

retirado, reingresa coa tu empleo y an-
togü-edad de i-iH.o-.2y. 

Otro, D. Antonio J a m e Carrasco, de 
complemento, ingresa con su empleo 7 

• antigüedad de 1-9-1:1936. 
Otro, D. Francisco Sánchez Tudela, 

licenciado del Tercio, ingresa con su 
empleo y antigüedad de 1-0-19316. 

Brigada D. José Bolbet Modo!, de 
complemento, ingresa con su empleo y 
antigüedad- de 1-9-1936. 

Sargento D. Francisco Mico Tomás, 
-icenciado del Tercio, ingresa con su 
empleo y antigüedad de 1-9-193Ó. 

Otro, D. Andrés Hernández- Martí-
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nez, licenciado, reingresa con su em
pleo y antigüedad de 1 -13-1912. 

Otro, D. Ángel Manrique. Antequera, 
licenciado, reingresa con su empleo y 
antigüedad de 1-8-1906. 

Otro, D. Antonio Llena Mazarico, U-
cencado, ingresa, .procedente del Tercio, 
ron su empleo y antigüe k d de 1-9-1936, 

Otro, D. Francisco Giménez Santos, 
licenciado del Tercio, ingresa con su 
empleo y antigüedad de 1-9-^936. 

CABALLERÍA 
Alférez I). Francisco Vela. Heradia, 

de complemento, ¡tigresa con su empleo 
y antigüedad de i-9-1936. . 

Otro, D. Francisco Rodríguez Rodrí
guez, de ídem con ídem id. 

A R T I L L E R Í A 
Alférez D. Lorenzo Torres Hijosa, 

retirado, reingresa con su empleo y an
tigüedad de 31-7-119312. 

.Sargento D. José Cabrera Ragel, re
tirado, reingresa con su empleo y n-
tigüedad de 1-1-1918. 

Otro, D. Fulgencio Gimeno Pina, li
cenciado, reingresa con su empleo v n-
tigüeelad de T-2-1925. 

Otro, I). Anto.11 i•! Fernández Ladrón 
de. Guevara, licenciado, reingresa con 
su empleo y antigüedad de 1-4-1915. 

Otro, D. Francisco Cañadas Salce
do, de complemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1-9-aojó. 

ÍNGENilEROiS 
Sargento I>. Julio Re i lio del Sur, re

tirado, reingresa con su empleo y anti-
g üedad de 1 -¡5 - j 921. ' 

Otro, D. José Parólos Melendo, reti
rado, reingresa con su empleo y anti
güedad, de 1-7-(i 919. 

Otro, D. José Gómez- Advarez, licen
ciado,' reingresa cea sai emplee» y anti
güedad de 1-3-1H924. 

Otro, D Ramón Seguí Gran, licen
ciado, reingresa con su emrdeo hasta 
que justifique con documento, original 
la antigüedad que le corresponde. 

Otro, D. Gregorio Tomás Valero, li
cenciado, reingresa con su- empleo y an
tigüedad de 30-11,1-1930. 

Otro, D. Alfonso Manzón Torres, de 
complemento, ingresa can su empleo y 
antigüedad de 1-9-0936. 

¡.X'n-:.\i>i-:x-ciA 
Alférez D. Pedro Parramón Bcrnat, 

de complemento, ingresa con su empleo 
y antigüedad de 1-9-i 1936. 

SANID!A!D MILITAR 
Alférez médico ]>. Manuel Vidaur 

Cortaiberria, de. complemento, ingresa 
con su empleo y antigüedad de 1-9-1930. 

CUERPO JURÍDICO 
Teniente auditor de torcera D. Enri

que Vcloso Bazán, separado a petición 
propia, reingresa con el empleo de te
niente auditor y antigüedad de T.4 18-1932. 

C U E R P O AUXILLAíR SIJíBALTER
NO DEL EJERCITO 

Obrero filiado D. Francisco Barba 
Frutos, licenciado, reingresa como au
xiliar de Oibras y Talleres y antigüe
dad de I -4-1932. 

Herrador ele segunda D. Pedro Ra-
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rroso Martiñan, licenciado, reingresa co
mo herrador forjador y antigüedad de 
20-3-:I92Ó. 

IlNFlANT ERIA 
Suboficial D. Leopoldo Romanee Mar

tínez, de complemento, ingresa con s.n 
empleo y antigüedad de r-9-1936. 

Otro, D. José Pardo Car.mona, re
tirado, reingresa con su empleo y an
tigüedad de 1-1-1929. 

Brigada D. José Vila Oida, de com
plemento, ingresa con su empleo y anti
güedad de 1-9-111936. 

.Sargento D. Luis Bóveda Pérez, li
cenciado del Tercio, ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1-9-193,6. 

Otro, D. José Colmenero Gallardo, 
licenciado,, en reserva, reingresa con su 
empleo y antigüedad de 1-9-11936. 

Otro, D. Emilio Ferrando Adell, .i-
éenciado, reingresa con. su empleo y an
tigüedad de I>-¡3HI92¡2. 

Otro, D. Luis Villanueva. Ruiz, de 
complemento, ingresa con sn empleo y 
antigüedad de 1-9-1193,6. 

Alférez D. Juan Bentosela Puig, in
gresa de complemento., con su empleo 
y antigüedad de. 1-0.-1936. Queda rec
tificada la circular de 16 del actual 
(ID. O. núm.' 148), por lo que al em
plee) se refiere. 

CABiADLERLA . 
Ca'bo paradista D. Nicolás Fernán

dez Luis, retirado con sueldo y consi
deración de sargento, reingresa con su 
empleo y antigüedad de 1-^.192:7. 

INGENIEROS. 
Sargento D. Gregorio Garrido Brio-

nes, licenciado, reingresa con su empleo 
y antigüedad de 1-5-119,19. 

Valencia, 216 de -junio de 1937.— 
Prieto. 

Circular. lExcmo. Sr.: En atención 
a las excepcionales circunstancias, que 
concurren en los cabos que figuran 
en la siguiente relación, y las cau
sas por las que fueron separados de 
fiias, he tenido a bien concederles el 
reingreso en al Ejército y Arma de 
procedencia; con el empleo de sargen
to, antigüedad de 19 de iuiio último y 
efectos administrativos desde primero 
de agosto siguiente, con arreglo a lo 
dispuesto en., las órdenes de 31 de 
agosto y 211 de septiembre del año. an
terior LD. O. núims. 174 3T .1.99). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 -de junio de 1937. 

PRIETO 
. Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Antonio Diana García, de In

fantería. 
D. Fulgencio Luengo López, de Ar

tillería. : 

Valencia, 20 de 'junio de 1937.— 
1'rielo. 

Circular. Exorno. Sr.: Padecido 
error de imprenta en la 1 elación de 
reingresos publicada a continuación 
de la circular de 16 del mes actual 
(D. O. núm. 148), se entenderá rec

ibí 

lificada en el sentido de que la anti
güedad que corresponde al teniente 
de Caballería D. Juan López García., 
es la de primereo de abril ele 1926; el 
nombre y apellidos del sargento de 
Infantería D. Jesús Casa novas Va
quero es el que se consigna, y no Cá
novas, como figura, y el empleo de 
D. Ángel Ros García, L). Cristóbal 
Rodríguez Vivaiicos, D. Juan Pérez 
García, D. Enr ique Martínez Molina 
y D. Aureliano Correas Monreai, to
dos de Ingenieros, es1 el de cabos re
tirados, cor. sueldo y consideración de 
sargento. -

Lo comunico a V. E. para su co-
necimiento y . cumplimiento. Valencia, 
26 de junio de 1937. , 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
R E T I R A D O S 

Circular. Exento . Sr.: Visto el cer
tificado del reconoeim.ie-.Ko facultati
vo sufrido por e'l mayor médico del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. José 
Villalobos Roldan, en situación ele re
emplazo por enfermo, en Madrid, se
gún orden circular de 2$ d,> marzo 
último (iLV O. núrn. 7Í1.1, en i-.l que 
se acredita padece enfermedad de lar
ga duración, que le impide prestar 
servicio, hp tenido a bien disponer 
queden sin efecto, el reingreso en el 
Ejército.y ascenso a su actual empleo, 
concedidos, al interesado por órdenes 
circulares de 212 d e octubre y 15 de .di
ciembre del año anterior (D. O. nú
meros 2.18 y 205), respectivamente, 
volviendo a su situación de retirado 
con el .empleo de capitán médico, de 
que se hallaba en posesión con ante
rioridad a la fecha de su reingreso, 
con a r r eg 'o ' a la orden c r;triar de 28 
de abril anterior (D. O. núm. i u ) . 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 
S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 

F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
conceder al teniente en campaña ""Ufe 
Ingenieros D. Enrique Robles Solde-
villa, destinado por orden circular de 
3 de mayo próximo pasado (D. O. nú
mero 108.L al Grupo- de Instrucción 
de. Transmisiones, las diferencias de" 
sueldo de disponible forzoso a colo
cado, a part ir del día de salida del 
punto de su residencia para- incorpo
rarse a, su destino, extremo que acre
ditará mediante deela-aeión suscrita 
por el interesado; coioo-diéndose asi
mismo, la gratificación de rilas a p a r 
tir del día de la presentación en su 
destino, que acreditará in< -liante cer
tificación que se expida por e'l jeiV, del 
Cuerpo, en la que CONS.;.. .esta cir
cunstancia, debiendo etectiiíu la re
clamación la Pagaduría de campaña 
de la demarcación de Valencia, a que 
estafo a afecto e¡: dicho mes. 

Lo comunico a V, E. para srt co-

http://Anto.11
http://reconoeim.ie-.Ko


MiíERiGOiLES 30 DE J U N I O D.. O. -NÜlM. 156 

noeimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de junio de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. \Excmo. Sr.: He resuelto 
sea rectificada la orden circular de 
22 del actual (D. O. núm. pol
la que se le clasificó con r.ivevo suel
do, a partir de primero de diciembre 
ultimo, al auxiliar administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito (asimilado a mayor) , D. Manuel 
'[.acalle Delcura, en el sentido de que 
c! q u e debe disfrutar, desde la indi
cada fecha, es el 'de 7.500 pesetas 
aúnales. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de_ junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exento. Sr.: Vistas las 
propuestas ele aumento de sueldo for
muladas por líos jefes respectivos a 
favor del personal del Cuerpo Auixi-
l ;ar Subalterno del Ejército que a 
continuación se relaciona, el cual ha 
cumplido el tiempo reglamentario pa
ra obtenerlo, con. arreglo a lo dispues
to en la-ley de 13 de mayo de 1932 
• ̂ . L. núm. 272), h f t resuelto clasi
ficarle con c: sueldo anual que. a cada 
uno se le señala, a partir de. las fe
chas que también se indican, incre
mentándose sus' servicios con el abo
no de tiempo concedido por órdenes 
;u'cu!ares de 7 de febrero v '9 de mar
zo de 1930 ('D. O. núimis. 33 y 5 9 ) ; sirit 
perjuicio de la recompensa que le ha
ya sido otorgada o pueda concedérse
le, en armonía con lo dispuesto en las 
órdenes circulares de 15 -y 17 de sep
tiembre último (D. O. núms. 185 y 
189). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
KELACION QUE SE CITA 

Auxiliar administrativo (asimilado 
a mayor) D. Rafael Mora20 Monje, 
8.000 pesetas anuales, desde primero 
de julio próximo, por cuarenta años 
de servicio 

Topógrafo (asimilado a capitán) don 
José Naranjo Castaño, 6.500 pesetas 
anuales, a partir de pr imero de ene
ro próximo pasado, por veinticinco 
años de servicio. 

Auxiliar d.e Taller (asimilado' a ca
pitán) D. Juan López Aragonés., ó.ooo 
pesetas anuales, desde pr imero de ma
yo último, por veinte años de servi
cio. 

Auxiliar de Taller (asimilado a te
niente) D. Ensebio San, Andrés Pas 
tor, 5.000 pesetas anualev. desde pri
mero de enero último, pur diez años 
de servicio. 

Valencia, 27 de junio de 1937-— 
, Fernández Bolaños. 

Circular, Exenta. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el sirviente de 
ganado de ia segunda Sección, sexta 
Sub'sección, Grupo D, del Cuerpo A u J 

xihar Subalterno del Ejército, D. Jus-
tiniano Agudo García, con. destino en 
el Instituto de Higiene Militar, he re
suelto clasificarle con e l sueldo anual 
de 3.250 pesetas, a part ir de pr imero 
de diciembre último, por llevar en di
cha fecha, diez años, siete ¡meses' y 
quince días de servicio, con el abono 
ríe tiempo concedido por orden cir
cular de 7 de febrero y 9 de marzo 
de t93'ó (D. O. núms. 33 y 59) , y en. 
armonía con lo resuelto para los de 
su misma clase, por orden, circular de 
primero de abril último (D. O. nú
mero 83), sin • perjuicio- de la recom
pensa que pueda serle otorgada con 
arreglo a lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 15 y 17 de septiembre 
de 1936 (D. O. núniis. 18.5 y 189). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de junio de 1937. 

T'. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor .. 

Circular. Exento. Sr.: Vista la ins
tancia-promovida por el auxiliar pe
ricial del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército D. Luis Pérez Buisán, 
con destino en el regimiento de In
fantería núm. n y agregado para pres
tar servicio en la novena división, en 
súplica desque se le conceda abono de 
jas diferencias de sueldo de disponible 
gubernativo a colocado, de los meses 
de septiembre a diciembre, ambos in
clusive, del año 1936; teniendo en 
cuenta lo que determina !a orden cir
cular de 30 de diciembre de .i'935 
(D. O. núm. 300), y lo informado 
por la Intendencia e Intervención 
centrales, he tenido a bien acceder a 
lo solicitado, debiendo practicarse la 
reclamación correspondiente por la 
Pagaduría d e la demarcación- de Ma
drid, a que estaba afecto el intere
sado, con cargo al ejercicio vigente, 
por serle de aplicación lo dispuesto 
en el decreto d e - 1 3 de abril de 1934 
(C. L. núm. 197) . 

L o coiinanico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Valencia, 
26 de junio de 1937. 

Señor... 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

V U E L T A A L C U E R P O 
D E P R O C E D E N C I A 

Circular. Exento . Sr.: H P . resuelto 
que la orden circular de 19 de fe
brero del corriente año (D. O. nú
mero 4 7 ) , por la 'que se le concede la 
vuelta al Cuerpo de procedencia al 
auxiliar aümipistrativo -de la prime
ra Sección del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército D Juan Albert 
Tormo, se entienda rectificada en el 
st-ntido de que la antigüedad de la asi

milación oe teniente en el Cuerpo 
Subalterno de Ingenieros es la de 27 
de octubre_de 1934, y no la que en 
aquélla .se cita, que por error se con
signó. ' 

Lo comunico a \ . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
20 de junio de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... • 

Circular. Exento. Sr.: He resuelto 
que las órdenes -circulares de 9 y ' 2 6 
de marzo ultimo (D. O . núms. 61: y 
78), por las que se concede la vuelta 
a los Cuerpos de procedencia a diver
so personal del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, procedente de 
ios Cuerpos Subalternos de Ingenie
ros, queden modificadas cottuo a con
tinuación se expresa, y por lo que se 
refiere al personal siguiente: 

Teniente del Curpo Auxiliar de In
genieros D. Francisco Gutiérrez Cria
do, reingresa .en el referido Cuerpo 
con antigüedad en este empleo de 31 
de mayo de 1925, que a la que le 
corresponde con arreglo- a lo estable
cido en la orden circular de 31 de di
ciembre de 1933 (ID. O. núm. 5 de 
T 934) , y no la de 311 de mayo de ig¡i5, 
que es la fecha de su ingreso en el 
Cuerpo en que ha reingresado. 

Otro, D. Manuel Arribas Canras-
co, lo mismo que el anterior, vuelve 
a: Cuerpo de procedench con la an
tigüedad en su empleo de 24 de oc
tubre de 192o. 

Otro, D. Daniel Barrui.'a Mariscal, 
;gual que ei anterior, vuelve al (Cuer
po de procedencia con la antigüedad 
en el empleo de 27 de abril de 1924. 

Otro, D. Francisco Montesinos Ca-
rrer, igual q u e el anterior, vuelve al 
Cuerpo de procedencia con la anti
güedad de 27 de abril de 19.24. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de junio de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Exento. Sr.: Accediendo 

a lo solicitado por los médicos civi
les que figuran en la siguiente rela
ción, he tenido a bien concederles la 
categoría de teniente médico provisio
nal, por el tiempo de duración de la 
campaña, con arreglo a lo preceptua
do en la orden circular de 3'i de julio 
último (D. O. núim. 170), ampliada 
en la orden circular de 28 de mayo 
pasado (O. O. núm. 139), quedando 
a ias órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército de la República, para ser emr 
oleados donde las necesidades del ser
vicio lo exijan. 

Es ta disposición surte efectos ad
ministrativos a partir de la revista de 
Comisario del próximo mes de julio.. 

Lo comunico a V. E. para su co-
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cocimiento y cumplirme tu o. Valencia, 
28 de junio de 1937- , 

P. 0., 
FERNANDEZ B QUIÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE S'E ClTA 

D. Salvador Arias .Manen, que pres-
va sus servicios en el Hospital Mili
tar de Barcelona. 

D. Andrés Arbiol Muñoz, con re
sidencia accidental en el Hosípital de 
Sangre de Moúteagudo (sector Norte 
del frente de Teruel) . 

D. ' Eduardo Campos Car cía, que 
presta sus servicios en el Hospital 
de Mora de Rubielos. 

D. Herraodio' .Colbach Meroh de 
Vallina. 

D. Norber to Cerda Cerda, con re
sidencia en Pina de Monta-lgrao (Cas
tellón) , 

D. José L-iesa Latorve, con resi
dencia, en Toras (Castel lón). 

D . Román Caibanillas Daza, que 
presta .sus servicios en la 16 Brigada 
Mixta. 

D. José García García, con domici
lio en Roqueña (Valencia), Almazar, 
número 4. 

D. Plácido- Ohover 'Madramani, que 
presta sus •servicios en el Hospital de 
Mora de Rubielos. 

D. Jacinto Gutiérrez Ortega, que 
presta sus servicios en la 78 Briga
da Mixta (Grupo de Sanidad, Gua-
dix.) 

D. Alberto Martínez Aiva.rez de So :-
tomayor, con residencia accidental 'en 
Ugíjar OGranada). 

D._ Julián Fernández García, con 
domicilio en Valencia, Bnrriana, nú
mero .98. 

Valencia.. 2 8 . d e junio de 1 — 
Fernández Roíanos. 

P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O 
N A L E S 

Circular. Exicmo. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por los practicantes 
civiles que figuran e n la siguiente re
lación, he tenido a bien nombrarles 
aspirantes, provisionales de la Sección 
Auxiliar Facultativa del Cuerpo de 
Sanidad Militar, con arreglo a lo pre
ceptuado en la orden circular de 31 
de julio último (D. O. núm. 170), am
pliada en las órdenes circulares, de 23 
de octubre de 1936 (D. O. núm. 221) 
y de 19 de junio actual (D. O. núme
ro 149), y en su artículo sexto de la 
última disposición citada, quedando a 
hz órdenes del jefe de Sanidad del 
Iijército de la República, para ser 
empleados donde las necesidades del 
servicio lo exijan. 

Esta disposición surte efectos ad
ministrativos a ¡partir de la revista 
de Comisario del próximo mes de ju
lio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento' y cumplimiento. Valencia, 
28 de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE ClTA 

D. Luis Roura Pérez, con domicilio 
acidental en Valencia. 

D. Pedro González Parra, con re
sidencia en Puebla del Príncipe (Ciu
dad Real) . 

D. Pedio Seguí Cama ve na, con re
sidencia en Beniarbeig. 

D. Enrique Alegre Rodríguez, con 
domicilio en Barcelona, calle del ¡Doc
tor Dou, núm. 12. 

D. Antonio Pérez Picazo, con resi
dencia en Fuenteálbilla, rrdle de Du-
rruti. 

D. "Francisco Fuster Ota, con resi
dencia en Nucía (Alicante). 

D. Pedro Gerona 'Guillen, con resi
dencia en Oíos, (Miurcia), calle de 
Fermín Galán, núm. 4. 

D. Loren.zo Lólpez Barrado, con; 
domicilio en Madrid, calle del Divi
no Pastor, núm. 27. 

• D'. Francisco López E-gea, con .do
micilio . en Méndez . Núñez, núm. 1, 
segundo (Valencia). 

D. Benedicto J ova ni Mas, 'que pres
ta sus servicios en el Hospital de 
Sanidad 'Militar de Ben-asal. 

D. José Giner Santacruz, con domi-
ci.io en Valencia, Avenida de Lenin, 
número 243 

D. Bernardino (Martínez 'Chaqués, 
con domicilio en'Valencia, Ohaipa, nú
mero 48. 

Doña Rosario- Corrí-n Gaicía de-Sa-
lazar, con domicilio en Madrid, calle 
de San Bernardo, núm. 6q, 

D. Pedro José Eito Pérez, con re
sidencia en Val.faeta. 

D. Manuel Parra Anaya, que pres
ta sus servicios en el Aeródromo de 
Villar de ia Libertad (Valencia). 

D. Juan Soria-no Cubells, con-domi
cilio en Travesía Maderas-, núm. 16, 
Grao (Valencia). 

Valencia. 28 de junio de 1937.— 
Fernández Bola-ños. 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el auxiliar de 
Farmacia D. Rufino Merino Roco, he 
tenido a bien nombrarle practicante 
de Farmacia Militar provisional, por 
eí tiempo dp duración de la campaña, 
con arreglo a lo- preceptuado en la 
orden circular de 3.1 de julio último-
(D. O. núm. 170), ampliada en la o r 
den circular de 23 de octubre de 1936 
(D. O. núm. 221) , quedando a las ór
denes del jefe de los Servicios Far 
macéuticos del .Ejército de la Repú
blica, ser empleado donde las 
necesidades del servicio lo exijan, y 
surtiendo efectos administrativos esta 
disposición a partir de ia revista de 
Comisario del próximo mes de julio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

D I R E C C I Ó N D E L O S SERVI
C I O S D E R E T A G U A R D I A Y 

T R A N S P O R T E S 
D E S T I N O S 

Circular". Excmo. S.r.: He resuelto 
que los tenientes del Cuerpo de Tiren 
D.,Santos Lafuenté López y D. Maria
no' Man silla .Sánchez, ascendidos a- este 
emjpleo par orden circular de 31 de mayo 
último- (D. O. núm. 136) pasen - desti
nados al primer Batallón Local de-
Transporte Automóvil, efectuando su in-
oonporac'ióiii con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para, su cono
cimiento y oumipli.mie.nto. Valencia, 28 
de junio de I937-

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el teniente del Cuerpo de Tren >on 
Eutiquiano Ojeda López, ascendido- a 
este empleo por orden circular de 4 ,',el 
actual (¡D. O. .núm. 139), pase destinado 
al tercer Batallón de Transporte Au
tomóvil, -efectuando su incorporación 
crin la -máxima urgencia. 

Lo comunico a, V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 28 
de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

SECCIÓN B E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 
Excmo. Sr . : Este Ministerio ha lis-

puesto cese en su actual destino ele! 
destructor "Antequera" y pase destina
do como patrón del remolcador " Be
sos" el auxiliar primero naval D. Dio
nisio Simón Vicente, 

Valencia, 28 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio- Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección dé Personal-
Señorea... 

C U E R P O S D E LA A D M I N I S T R A 
C I Ó N 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha dis
puesto que el oficial segundo de Ofici
nas y Archivos D. Froilán Ros Ruiz, 
cese en su' actual destino en la Comisa
ría del Arsenal de Cartagena y pase 
a embarcar en el crucero ' 'Libertad", 
como habilitado, en relevo del capitán 
de Intendencia D. José Cabrerizo, a 
qiuien se le confirió otro destino. 

Valencia, 29 de junio de 1937.—EL 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores-•• 

C U E R P O D E S A N I D A D 
Excmo. Sr . : Este Ministerio ha 'Is-

puesto que el comandante médico, de 
Sanidad de la Armada D. Ernesto E;>-
cat Ge-rard, cese en s.u actúa! destino 
de la Enfermería de esta Subsecretaría 
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en Madrid y pase destinado a las órde
nes de-1 Jefe de ia Base Naval Pnn -
c i; va 1 de Cartagena, para do pele debe
rá ser pasaportado con urgencia. 

V.dencia. 20 de junio de 1937.—El 
Subsecretario. Antonio Ruiz. 
Señor Jefe" de la . liase Naval Princi • 

cipal de Cartagena. 
Señor Delegado del Gobierno en la Sub

secretaría de Marina en, Madrid. 
Señores.. . 

SECCIÓN DE PERSONAL 
A N T I G Ü E D A D 

Circular. Excmo. Sr.: Comproba
do que los sargentos mecánicos y 
niontadores que a continuación se re
lacionan, destinados e-n los Aeródro
mos de la zona aérea del Norte, se 
hallan . prestando sus servicios en 
dios con anterioridad a la .¡publica
ción de la orden circular d e . 11 de 
octubre de jo,3<G (D. O. núm. 208)', 

He resuelto quede rectificada la de 
17 de enero último (Gaveta de\ la Re
pública núm. 19), por la que les fué 
concedido el reingreso en el Arma 
de Aviación, icón el empleo de sar
gento, en el sentido de que la anti-
güeda-d -que ostentarán en el mismo 
será la t p i r a cada uno se señala en 
la indicada relación, .otorgándoles la 
categoría cíe brigada con la antigüe
dad de primero de octubre de T036, 
con arreglo a la disposición prime
ramente citada, v el empleo de te
niente, ique por supresión de la ex
presada categoría de brigada le.s hu
biera correspondido con arreglo a la 
orden circular ríe 14. de marzo del 
año actual (Gace\ia núm. 7$). con ,'a 
antigüedad de _ ' j de marzo último, 
no-surt iendo más efectos administra
tivos' esta disposición a favor de 
aquéllos, que Job que les correspon
dan a part ir de primero de julio p ró
x i m o . 

Montadores 

Antigüedad de 20 de agesto de 1936 
en el empleo de sargento -

J j . Ramón Cntera Díaz. 
Antigüedad de primero de septiem
bre de 1936 en el empleo de sargento 
D. ¡Sixto Sáinz- i básate. 

Aurelio Ruiz Rere?. 

\T mímeos 
Antigüedad de primero de septiembre 

de 1936 en el empleo de sargento 
J). José Fuentes Herrero. 

" Luciano N i e t o Trucha. 
" ¡Cándido Ignacio Gómez Peni!. 

José G ú ' C o e c h r a l.arizgoi-tia. 
Lo cúri : ; r :H 'o a \ . E". 'para su co

nocimiento v o un I'Í >-l i! 1 i.i o f1 í ¡ >. Valencia, 
24 de. junio (¡c- u¡y;. 

PlüKTD 
Señor.,, 

H A B E R E S 
Circular Excmo. Sr.: Vista la ins

tancia promovida por el teniente de 
Aviación .Militar D. Emilio M'a ser o 
Pérez,-e-n la que solicita 1c sean con
cedidos los haberes, 'gratificaciones y 
demás devengos que dejó de percibir 
cuando ostentaba la categoría de bri
gada de complemento y prestaba el 
servicio como piloto militar de aero
plano, durante el tiempo que permane
ció separado del servicio, como con
secuencia de los .sucesos ocurridos en 
e1 Aeródromo de Tablada", en que fué 
sometido a .proceso y de resultas- del 
mismo causó baja en el Ejército en 
virtud de orden circular de "12 de 
enero de 1933 (D. O. núm. I Ó ) y que 
desde esta fecha hasta que por orden 
circular de: 20 de julio de 1934 
(D. O. núm. 1 3 1 ) , causó alta en 
Aviación con el empleo que. tenía an
teriormente, por habérsele aplicado el 
decreto de amnistía de 24 de abril 
deí propio año no prestó servicio ac-
'ivo en el Ejército, y en ; na logia con 
lo dispuesto para otros ¡eres y oficia
les encartados -en eí 'mi* ni o proceso, 
lo's que f.ueron amnistiados por de
creto ley de 21 de febrero de 1936 y 
que con arreglo, al decreto de 2 de 
noviembre último (D .O. núm. 227) 
se concede a los mismos el derecho 
a percibir dichos devengos, 'he resuel
to conceder a este oficial debele los 
meses de febrero de 1033 a junio 
de 1934, ambos inclusive, e>l 'sueldo., 
gratificación de vuelo v premio del 
título de- piloto de los rilados meses, 
a razón este último del 30 por ciento 
de su sueldo, con aplicación a los cré
ditos del presupuesto de 1936, me
diante el cumplimiento >> los requi
sitos que sobre información y con
trol y .función fiscal, establece el de
creto de 11 ele diciembre del reíerielo 
año, -con arreglo a las normas que 
para reclamación y pago de estos de
vengos fija el de 2 de noviembre dc'l 
repetido ano (D. O. núm. 227), y se
gún liquidación que al efecto se prac
tique por la unidad ad.m'ini^tratjva 
correspondiente con certificación ele 
no haberse practicado la reclamación 
con anterioridad. 

Lo comunico a V. E. rara su co
nocimiento v deniá; cfer-:os. Valencia, 
10 de junio de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

T Í T U L O S 
Circular. Excmo. Sr.: Por reunir 

las condiciones que determina la or
den circular de 4 de diciembre de 1936 
(Gacela, de la República núm. 31411"), 

He resuelto otorgar el título de pi
loto militar de aeroplano, con las an
tigüedades que se indican, a los ca
bos de Aeronáutica NavjJ y Aviación 
Militar que a continuación se rela
cionan, quienes, liallámióse compren-
1.! ( Í O F en dicha disposicióa, son pro

movidos por la presente al empleo 
que también se expresa, con la mi
ma antigüedad y efectos administra
tivos de pr imero de julio próximo. 

A maestre de Aeronáutica Nava! 
(Cabo) 

D. Luis Gracia Miguel, con la an
tigüedad de 17 de-junio de 19137. 

A_ sargmio de Aviación mUilar 
-(Cabos)' 

D. Miguel Baile García, con la an
tigüedad de 18 de junio ele 1937-

D. Javie** Sacristán Pérez, con la 
misma. 

D Augusto Martínez Matilla, con 
la misma. 

D . Roberto Ortiz Izquierdo, con la 
antigüedad d e 19 de jumo de 1937. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de junio de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuello 
otorgar al personal de Aviación que 
a continuación figura,, el título <lc 
mecánico radioelectricista de dicha Ar
ma, con arreglo a los- preceptos de 
orden circular de <%$ de mayo último 
(Gaceta núm. 149), rectificada por h 
ele primero del actual (Gaceta núme
ro IS7) , en el cual ostentará la anti
güedad de 23 del corriente mes, dis
frutando, a partir de pr imero de julio 
próximo, de los beneficios, que otor
gan aquellas disposiciones y cesando, 
por lo que respecta a los cabos, en 1^ 
que tenían concedidos por orden cir
cular de 12 de diciembre de 1936 
(Gaceta núm. 3150), comí* electricista? 
i-vcntuales, cuyo curso siguieron. 

Teniente D. Ángel García Casas. 
Cabo D. Francisco Alonso Bori. 
Otro , D . Rafael Fer rando Pons. 
L o comunica a V. E, para su co

nocimiento y cumjp!ini.ie;!lo. Valencia. 
25 de junio de 1937. 

PRIETO 

CircuLir. •Eeacmo. Sr . : Padecido 
error en 1̂ .. publicación de la orden cir
cular de ii del actual (I). O. núm. 1431. 
por ¡a que se concede el título de piloto 
militar de aeroplano 3̂  el empleo de sar
gento de Aviación a diverso personal ek 
dicha Arma, he resuelt j se. entienda le
tificada aquéflla en el sentido de que (>'• 
José Tarazaga Moya, que en la misno 
figura, se 1 Lama Joaquín en lugar 
como en .la expresada, disposición'se in
dica. 

Lo comunico, a. V. E. uHra_.su con.) 
cimiento y cumplimiento. -Valencia. -"' 
de. junio de r037. 

PRIETO 
Señor... 

ím prenta Provincial.—Val en cía, 
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